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CLAUSULA A (TODO RIESGO)

1. RIESGOS CUBIERTOS

Este seguro cubre todos los riesgos de pérdida o daño de los bienes asegurados, excepto si están excluidos conforme
se indica en las condiciones 4, 5, 6 y 7 de la presente póliza.

Parágrafo: esta cobertura se extiende a amparar los gastos razonables y demostrados en que incurra el Asegurado,
para evitar la extensión o propagación del siniestro y para atender su salvamento, siempre y cuando la suma entre
estos gastos y el valor de la indemnización no supere el valor asegurado.

2. AVERÍA GENERAL, COMÚN O GRUESA

Este seguro cubre la contribución a la avería gruesa y los gastos de salvamento, ajustados o determinados de acuerdo
con el contrato de transporte, con el contrato de fletamento, y/o con la ley aplicable, en que se incurra para evitar
pérdidas, o en relación con actividades dirigidas a evitar pérdidas provenientes de cualquier causa, excepto las
excluidas en las condiciones 4, 5, 6 y 7 de la presente póliza.

3. AMBAS NAVES CULPABLES DE COLISIÓN

Este amparo indemniza al asegurado por la responsabilidad en que se incurra bajo la condición “ambas naves
culpables de colisión” del contrato de transporte. En el caso de cualquier reclamación por parte de los
transportadores bajo dicha cláusula, el asegurado se obliga a notificar a la Compañía, que tendrá derecho, bajo su
propio costo y gasto, a defender al asegurado contra tal reclamación.

4. EXCLUSIONES

En ningún caso este seguro cubrirá:

4.1. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO ATRIBUIBLES A DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO.

4.2. DERRAME, MERMA ORDINARIA, PÉRDIDA NORMAL DE PESO O VOLUMEN O EL USO, O DESGASTE
ORDINARIO DE LOS BIENES ASEGURADOS.

4.3. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR EL EMBALAJE INSUFICIENTE O INADECUADO O POR EL
INDEBIDO ACONDICIONAMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS PARA RESISTIR LOS INCIDENTES
ORDINARIOS DEL TRÁNSITO ASEGURADO, CUANDO DICHO EMBALAJE O ACONDICIONAMIENTO SEA
REALIZADO POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS, O CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DE ESTE
SEGURO.

PARÁGRAFO: PARA LOS FINES DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, SE CONSIDERARÁ QUE "EMBALAJE"
INCLUYE LA ESTIBA DENTRO DE UN CONTENEDOR, REMOLQUE, FURGÓN O CUALQUIER OTRA UNIDAD DE
CARGA; Y QUE “EMPLEADOS” NO INCLUYE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES.



10/05/2018-1314-P-10-HDIG340300000000-D00I
10/05/2018-1314-NT-P-10-HDIG340301140001

4.4. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR EL VICIO PROPIO O LA NATURALEZA DE LOS BIENES
ASEGURADOS.

4.5. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO DIRECTAMENTE CAUSADOS POR DEMORA, AÚN CUANDO LA DEMORA
SEA CAUSADA POR UN RIESGO ASEGURADO (EXCEPTO LOS GASTOS PAGADEROS EN VIRTUD DE LA
CLÁUSULA 2 DE ESTE CONTRATO DE SEGURO)

4.6. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR LA INSOLVENCIA, CESACIÓN DE PAGOS O
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS DEL TRANSPORTADOR, O DE LOS PROPIETARIOS,
ARMADORES, EXPLOTADORES, ADMINISTRADORES, FLETADORES U OPERADORES DE LA NAVE,
AERONAVE, CAMIÓN, O EN GENERAL DEL MEDIO DE TRANSPORTE RESPECTO DEL QUE, AL MOMENTO DE
CARGAR EL BIEN OBJETO DEL SEGURO, EL ASEGURADO SABÍA, O EN EL CURSO ORDINARIO DE LOS
NEGOCIOS DEBERÍA SABER, QUE TAL INSOLVENCIA, CESACIÓN DE PAGOS O INCUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES FINANCIERAS PODRÍA IMPEDIR EL NORMAL DESARROLLO DEL VIAJE.

PARÁGRAFO: ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ, CUANDO LA PARTE A LA CUAL HAYA SIDO
TRANSFERIDO ESTE CONTRATO DE SEGURO, HAYA COMPRADO O ACCEDIDO A COMPRAR DE
BUENA FE EL BIEN ASEGURADO, EN VIRTUD DE UN CONTRATO VINCULANTE.

4.7. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, O PROVENIENTE DE, EL
USO DE CUALQUIER DISPOSITIVO QUE EMPLEE FISIÓN O FUSIÓN ATÓMICA Y/O NUCLEAR U OTRA
REACCIÓN SIMILAR O FUERZA O MATERIA RADIOACTIVA.

4.8. LA TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, COMISO, EMBARGO Y SECUESTRO, RETENCIÓN,
APREHENSIÓN O, EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD SOBRE LAS MERCANCÍAS O SOBRE EL
MEDIO DE TRANSPORTE.

5. EXCLUSIÓN POR INNAVEGABILIDAD, NO AERONAVEGABILIDAD Y FALTA DE CONDICIONES DEL MEDIO DE
TRANSPORTE.

5.1. EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO QUE SE ORIGINE EN:

5.1.1. LA INNAVEGABILIDAD DE LA NAVE, LA FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD DE LA
AERONAVE, O LA FALTA DE APTITUD DEL MEDIO DE TRANSPORTE PARA EL TRANSPORTE SEGURO
DE LOS BIENES ASEGURADOS, CUANDO EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS TENGAN
CONOCIMIENTO DE TAL INNAVEGABILIDAD, FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD O
FALTA DE APTITUD, EN EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES ASEGURADOS SEAN CARGADOS EN
DICHO BUQUE, AERONAVE O MEDIO DE TRANSPORTE.

PARAGRAFO: LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ, CUANDO LA PARTE A LA CUAL HAYA
SIDO TRANSFERIDO ESTE CONTRATO DE SEGURO, HAYA COMPRADO O ACCEDIDO A
COMPRAR DE BUENA FE EL BIEN ASEGURADO, EN VIRTUD DE UN CONTRATO VINCULANTE
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5.1.2. LA FALTA DE APTITUD DEL CONTENEDOR, DEL REMOLQUE, DEL FURGÓN O DE CUALQUIER OTRA
UNIDAD DE CARGA UTILIZADA PARA EL TRANSPORTE SEGURO DE LOS BIENES ASEGURADOS,
CUANDO EL PROCESO DE CARGUE DE ESTOS BIENES EN O SOBRE DICHAS UNIDADES DE CARGA SE
HAYA REALIZADO CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, O
CUANDO ESTE PROCESO HAYA SIDO REALIZADO POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS Y ESTOS
TENGAN CONOCIMIENTO DE TAL FALTA DE APTITUD EN EL MOMENTO DEL CARGUE.

5.2. LOS ASEGURADORES RENUNCIAN A INVOCAR CUALQUIER VIOLACIÓN DE LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS DE
NAVEGABILIDAD DE LA NAVE, DE AERONAVEGABILIDAD DE LA AERONAVE Y DE APTITUD DEL MEDIO DE
TRANSPORTE UTILIZADO PARA TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DE ESTE SEGURO, O DE APTITUD DEL
CONTENEDOR, DEL REMOLQUE, DEL FURGÓN O DE CUALQUIER OTRA UNIDAD DE CARGA UTILIZADA
PARA TRANSPORTAR LOS BIENES ASEGURADOS, A MENOS QUE EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS
TENGAN CONOCIMIENTO DE TAL INNAVEGABILIDAD, FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD
O FALTA DE APTITUD, EN EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES ASEGURADOS SEAN CARGADOS EN DICHO
BUQUE, AERONAVE O MEDIO DE TRANSPORTE.

6. EXCLUSIÓN DE GUERRA

EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO QUE SE ORIGINE EN:

6.1. GUERRA, GUERRA CIVIL, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, O LUCHA CIVIL QUE PROVENGA DE
ELLO, O CUALQUIER ACTO HOSTIL COMETIDO POR O EN CONTRA DE UN PODER BELIGERANTE.

6.2. CAPTURA, SECUESTRO, ARRESTO, ARRAIGO O EMBARGO PREVENTIVO, RESTRICCIÓN O DETENCIÓN
(EXCEPTUANDO LA PIRATERÍA) ASÍ COMO LAS CONSECUENCIAS DE CUALQUIERA DE ESTOS ACTOS O
CUALQUIER INTENTO DE REALIZAR UNO DE ESTOS ACTOS.

6.3. MINAS, TORPEDOS, BOMBAS U OTRAS ARMAS BÉLICAS ABANDONADAS.

7. EXCLUSIÓN DE HUELGA

EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO:

7.1. CAUSADO POR HUELGUISTAS, TRABAJADORES AFECTADOS POR CIERRE PATRONAL O PERSONAS QUE
TOMEN PARTE EN DISTURBIOS LABORALES, MOTINES, ASONADAS O CONMOCIONES CIVILES.

7.2. RESULTANTE DE HUELGAS, CIERRES PATRONALES, DISTURBIOS LABORALES, MOTINES, ASONADAS O
CONMOCIONES CIVILES.

7.3. CAUSADO POR CUALQUIER ACTO TERRORISTA, SIENDO ESTE UN ACTO COMETIDO POR CUALQUIER
PERSONA EN NOMBRE PROPIO, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN QUE REALICE
ACTIVIDADES DIRIGIDAS AL DERROCAMIENTO O INTENTO DE DERROCAMIENTO, O PRESIÓN INDEBIDA,
POR LA FUERZA O DE FORMA VIOLENTA, DE CUALQUIER GOBIERNO INDEPENDIENTEMENTE DE SI ESTE
FUE CONSTITUIDO LEGALMENTE O NO.
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7.4. CAUSADO POR CUALQUIER PERSONA QUE ACTÚE POR MOTIVOS POLÍTICOS, IDEOLÓGICOS O
RELIGIOSOS.

8. DURACIÓN DEL TRÁNSITO

8.1. Este seguro entra en vigor siempre y cuando la póliza esté vigente, desde el momento en que el bien
asegurado sea movido por primera vez en la bodega o lugar de almacenamiento (en el lugar mencionado en
el contrato de seguro), con el propósito de su inmediato cargue en o sobre el medio de transporte y con la
intención de iniciar el tránsito, continúa durante el curso ordinario del tránsito y termina ya sea:

8.1.1. Al completarse el proceso de descargue del medio de transporte utilizado para transportar los bienes
asegurados, dentro o en la bodega o lugar de almacenamiento final, en el lugar de destino
mencionado en el contrato de seguro.

8.1.2. Al completarse el proceso de descargue del medio de transporte utilizado para transportar los bienes
asegurados, en cualquier otra bodega o lugar de almacenaje, ya sea antes de o en el lugar de destino
mencionado en el contrato de seguro, que el asegurado o sus empleados elijan utilizar, ya sea para el
almacenamiento que no se deba al curso ordinario del tránsito o para asignación o distribución.

8.1.3. Cuando el asegurado o sus empleados elijan utilizar cualquier medio de transporte o cualquier
contenedor, remolque, furgón o unidad de carga para efectos de almacenamiento, a menos que ello
ocurra en el curso ordinario del tránsito, o

8.1.4. Al vencimiento de sesenta (60) días comunes después de finalizar el descargue de los bienes
asegurados, al costado del buque transoceánico en el puerto final de descargue.

Parágrafo: La terminación de la cobertura se hará efectiva cuando cualquiera de los hechos anteriormente
descritos ocurra primero.

8.2. Si después del descargue al costado del buque transoceánico en el puerto final de descargue, pero antes que
finalice la cobertura del despacho correspondiente dentro del presente contrato de seguro, los bienes
asegurados tuvieran que ser enviados a un destino distinto de aquél que esté asegurado por la presente
póliza, este seguro no obstante estar sujeto a la terminación como se estipula en el numeral anterior,
terminará en el momento que el bien asegurado sea movido por primera vez con el propósito de comenzar el
tránsito hacia el nuevo destino.

8.3. Este seguro permanecerá vigente (sujeto a la terminación prevista en las condiciones precedentes y a lo
establecido en la condición referente a Terminación del Contrato de Transporte del presente seguro),
durante el retraso que provenga de un hecho externo no imputable al Asegurado, la desviación, el descargue
forzoso, el reembarque o trasbordo y cualquier variación de la expedición que tenga lugar en el ejercicio de
una facultad concedida a los transportadores en virtud del contrato de transporte.

9. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRANSPORTE
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Si debido a circunstancias que se encuentren fuera del control del Asegurado, el contrato de transporte termina en
puerto o lugar distinto al de destino designado en aquél, o el tránsito termina de otra forma antes de la descarga de
los bienes asegurados según lo estipula la condición anterior, este seguro también terminará, a menos que se de
inmediato aviso a la Compañía y que se solicite y apruebe la continuación de la cobertura, en cuyo evento este
seguro se mantendrá vigente, sujeto al pago de una prima adicional si así lo requiere la Compañía, bien sea:

9.1. Hasta que los bienes asegurados sean vendidos y entregados en dicho puerto o lugar, o, salvo pacto expreso
en contrario, hasta la expiración de un período de sesenta (60) días comunes contados a partir de la llegada
de los bienes asegurados a tal puerto o lugar, lo que ocurra primero, en caso que el modo de transporte
utilizado sea el marítimo, o de 30 días comunes, en caso que se utilice otro modo de transporte distinto al
marítimo, o

9.2. Si los bienes asegurados son enviados dentro del citado período de sesenta (60) días o de treinta (30) días
comunes, según el caso, (o de cualquier extensión del mismo que se convenga) al lugar de destino indicado
en la póliza o a cualquier otro lugar de destino, este seguro terminará conforme a lo dispuesto en la
condición anterior.

10. CAMBIO DE VIAJE

10.1. Si después de iniciada la cobertura del despacho correspondiente dentro de la vigencia del presente contrato
de seguro, el Asegurado o sus empleados cambian el lugar de destino, deberá notificarse inmediatamente a
la Compañía para llegar a un nuevo acuerdo sobre tarifas y términos del seguro. Si un daño o pérdida ocurre
antes de dicho acuerdo, solo se obtendrá cobertura si la misma habría podido ser ofrecida a una tarifa
razonable de acuerdo con las condiciones del mercado.

10.2. Si una vez iniciado el tránsito de los bienes asegurados estipulado en el presente contrato de seguro, el
Asegurado o sus empleados no tienen conocimiento de que estos bienes se dirigen a un destino distinto, se
entenderá que la vigencia de este seguro inicia al comenzar dicho tránsito.

11. INTERÉS ASEGURABLE

11.1. Para obtener una indemnización en virtud del presente contrato de seguro, el Asegurado debe tener en el
momento del siniestro, un interés asegurable sobre los bienes asegurados.

11.2. El Asegurado tendrá derecho a la indemnización por la pérdida asegurada ocurrida durante el período
cubierto por el presente seguro, aún cuando la pérdida ocurra antes de la expedición de la póliza, a menos
que el Asegurado tuviera conocimiento de la pérdida y la Compañía no lo tuviera.

12. GASTOS DE REENVÍO

Si como consecuencia de la realización de un riesgo cubierto por este seguro, el tránsito asegurado se termina en un
puerto o lugar distinto de aquél hasta el cual los bienes asegurados se encuentran amparados, la Compañía
reembolsará todos los gastos extraordinarios, adecuada y razonablemente incurridos en el descargue, almacenaje y
reenvío de los bienes asegurados al lugar de destino hasta el cual estuvieran asegurados por el presente contrato de
seguro.
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Parágrafo 1: Lo anteriormente estipulado está sujeto a las exclusiones de las condiciones 4, 5, 6 y 7 del presente
contrato, y dentro del amparo otorgado no se incluirán gastos originados en la culpa, negligencia, insolvencia o
incumplimiento de obligaciones financieras del Asegurado o de sus empleados.

Parágrafo 2: Lo previsto en esta condición no será aplicable a los gastos de avería gruesa ni a los gastos de
salvamento.

13. CLÁUSULA DE PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA

Este seguro no pagará ninguna reclamación por pérdida total constructiva, a menos que los bienes asegurados sean
razonablemente abandonados a favor de la Compañía, ya sea por cuenta de que su pérdida total real parezca
inevitable, o bien porque el costo de recuperar, reacondicionar o reenviar los bienes asegurados hasta el lugar de
destino hasta el que están asegurados excediere el valor de los bienes a su arribo a dicho lugar. El aviso de abandono
de los bienes asegurados deberá ser expreso, inequívoco y constar por escrito; el Asegurado deberá dar aviso de
abandono a la Compañía dentro del término de 30 días hábiles desde el momento en que reciba información
fidedigna de la pérdida.

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS

14.1. Si el asegurado toma cualquier otro seguro sobre las mercancías objeto de este contrato, se considerará que
el valor acordado de la carga se ajusta a la suma total asegurada bajo todos los contratos de seguro
coexistentes, y que el amparo del presente contrato será la proporción de la suma asegurada en esta póliza.

En caso de reclamación el Asegurado deberá presentar a la Compañía evidencia de las sumas aseguradas
bajo todos los seguros coexistentes.

15. BENEFICIARIO DEL SEGURO

15.1. Este seguro cubre al asegurado, que se entiende como quien reclama la indemnización, ya sea porque es la
persona a cuyo favor se suscribió el presente contrato de seguro, o porque es su cesionario.

15.2. Este seguro no surtirá efecto en beneficio del transportador o de cualquier otra persona que, en el curso del
transporte asegurado, tenga a cualquier título la custodia de los bienes asegurados.

16. REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS

Es deber tanto del Asegurado como de sus empleados y agentes, en relación con cualquier siniestro recuperable bajo
la presente póliza:

16.1. Tomar todas aquellas medidas que sean razonables con el objeto de impedir, evitar o minimizar la pérdida y,

16.2. Asegurarse que todos los derechos contra transportadores, o contra cualquier otra persona que, en el curso
del transporte asegurado, tenga a cualquier título la custodia de los bienes asegurados o contra cualquier
otro tercero, sean adecuadamente preservados y ejercidos.
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Parágrafo 1: La Compañía, en adición a cualquier pérdida que sea recuperable en virtud del presente
contrato de seguro, reembolsará al Asegurado cualquier gasto en el que incurra adecuada y razonablemente,
para cumplir con estas obligaciones, siempre y cuando la suma entre estos gastos y el valor de la
indemnización no supere el valor asegurado.

Parágrafo 2: El incumplimiento de las obligaciones del Asegurado previstas en esta condición dará lugar a la
reducción o a la pérdida del derecho a la indemnización, según sea el caso, en los términos señalados en la
ley.

17. RENUNCIA

Las medidas tomadas por el Asegurado o por la Compañía con el objeto de salvar, proteger o recuperar los bienes
asegurados, no serán consideradas como renuncia o aceptación de abandono ni perjudicarán de otra forma los
derechos de una u otra parte.

18. DILIGENCIA RAZONABLE

El Asegurado, sus agentes, empleados y mandatarios se comprometen a actuar con prontitud y diligencia razonable
en todas las circunstancias que se encuentren bajo su control.

19. LEY APLICABLE

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, este se regirá por las
normas contenidas en el Código de Comercio y las controversias derivadas de su ejecución serán sometidas al
conocimiento de la jurisdicción colombiana.
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CLAUSULA B (RIESGOS NOMBRADOS EXTENDIDOS)

1. RIESGOS CUBIERTOS

Con excepción de lo estipulado en la condiciones 4, 5, 6 y 7, este seguro cubre:

1.1. Pérdida o daño de los bienes asegurados, que pueda razonablemente ser atribuido a:

1.1.1. Incendio o explosión.
1.1.2. Varadura, encalladura, naufragio o zozobra del buque o embarcación.
1.1.3. Volcadura o descarrilamiento del medio de transporte terrestre.
1.1.4. Colisión o contacto del buque, embarcación o medio de transporte con cualquier objeto externo

diferente al  agua.
1.1.5. Descargue de los bienes asegurados en puerto de arribo forzoso.
1.1.6. Terremoto, erupción volcánica o rayo.

1.2.Pérdida o daño de los bienes asegurados causados por:

1.2.1. Sacrificio en avería gruesa.
1.2.2. Echazón o barrido por las olas.
1.2.3. Entrada de agua de mar, lago o río en la bodega del buque, embarcación, bodega, contenedor,

remolque, furgón, unidad de carga o lugar de almacenaje.
1.2.4. Caída de Aviones o parte de ellos.

1.3.Pérdida total de cualquier bulto que caiga del medio de transporte durante el curso del tránsito o por
caída durante las operaciones de cargue o descargue del medio de transporte.

2. AVERÍA GENERAL, COMÚN O GRUESA

Este seguro cubre la contribución a la avería gruesa y los gastos de salvamento, ajustados o determinados de acuerdo
con el contrato de transporte, con el contrato de fletamento, y/o con la ley aplicable, en que se incurra para evitar
pérdidas, o en relación con actividades dirigidas a evitar pérdidas provenientes de cualquier causa, excepto las
excluidas en las condiciones 4, 5, 6 y 7 de la presente póliza.

3. AMBAS NAVES CULPABLES DE COLISIÓN

Este amparo indemniza al asegurado por la responsabilidad en que se incurra bajo la condición “ambas naves
culpables de colisión” del contrato de transporte. En el caso de cualquier reclamación por parte de los
transportadores bajo dicha cláusula, el asegurado se obliga a notificar a la Compañía, que tendrá derecho, bajo su
propio costo y gasto, a defender al asegurado contra tal reclamación.

4. EXCLUSIONES

En ningún caso este seguro cubrirá:
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4.1. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO ATRIBUIBLES A DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO.

4.2. DERRAME, MERMA ORDINARIA, PÉRDIDA NORMAL DE PESO O VOLUMEN O EL USO, O DESGASTE
ORDINARIO DE LOS BIENES ASEGURADOS.

4.3. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR EL EMBALAJE INSUFICIENTE O INADECUADO O POR EL
INDEBIDO ACONDICIONAMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS PARA RESISTIR LOS INCIDENTES
ORDINARIOS DEL TRÁNSITO ASEGURADO, CUANDO DICHO EMBALAJE O ACONDICIONAMIENTO SEA
REALIZADO POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS, O CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DE ESTE
SEGURO.

PARÁGRAFO: PARA LOS FINES DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, SE CONSIDERARÁ QUE "EMBALAJE"
INCLUYE LA ESTIBA DENTRO DE UN CONTENEDOR, REMOLQUE, FURGÓN O CUALQUIER OTRA UNIDAD DE
CARGA; Y QUE “EMPLEADOS” NO INCLUYE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES.

4.4. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR EL VICIO PROPIO O LA NATURALEZA DE LOS BIENES
ASEGURADOS.

4.5. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO DIRECTAMENTE CAUSADOS POR DEMORA, AÚN CUANDO LA DEMORA
SEA CAUSADA POR UN RIESGO ASEGURADO (EXCEPTO LOS GASTOS PAGADEROS EN VIRTUD DE LA
CLÁUSULA 2 DE ESTE CONTRATO DE SEGURO).

4.6. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR LA INSOLVENCIA, CESACIÓN DE PAGOS O
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS DEL TRANSPORTADOR, O DE LOS PROPIETARIOS,
ARMADORES, EXPLOTADORES, ADMINISTRADORES, FLETADORES U OPERADORES DE LA NAVE,
AERONAVE, CAMIÓN, O EN GENERAL DEL MEDIO DE TRANSPORTE RESPECTO DEL QUE, AL MOMENTO DE
CARGAR EL BIEN OBJETO DEL SEGURO, EL ASEGURADO SABÍA, O EN EL CURSO ORDINARIO DE LOS
NEGOCIOS DEBERÍA SABER, QUE TAL INSOLVENCIA, CESACIÓN DE PAGOS O INCUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES FINANCIERAS PODRÍA IMPEDIR EL NORMAL DESARROLLO DEL VIAJE.

PARÁGRAFO: ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ, CUANDO LA PARTE A LA CUAL HAYA SIDO TRANSFERIDO
ESTE CONTRATO DE SEGURO, HAYA COMPRADO O ACCEDIDO A COMPRAR DE BUENA FE EL BIEN
ASEGURADO, EN VIRTUD DE UN CONTRATO VINCULANTE.

4.7. EL DAÑO O LA DESTRUCCION DELIBERADA DE LOS BIENES ASEGURADOS O DE PARTE DE ESTOS POR EL
ACTO CULPOSO DE CUALQUIER PERSONA.

4.8. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, O PROVENIENTE DE, EL
USO DE CUALQUIER DISPOSITIVO QUE EMPLEE FISIÓN O FUSIÓN ATÓMICA Y/O NUCLEAR U OTRA
REACCIÓN SIMILAR O FUERZA O MATERIA RADIOACTIVA.

4.9. LA TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, COMISO, EMBARGO Y SECUESTRO, RETENCIÓN,
APREHENSIÓN O, EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD SOBRE LAS MERCANCÍAS O SOBRE EL
MEDIO DE TRANSPORTE.
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5. EXCLUSIÓN POR INNAVEGABILIDAD, NO AERONAVEGABILIDAD Y FALTA DE CONDICIONES DEL MEDIO DE
TRANSPORTE.

5.1. EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO QUE SE ORIGINE EN:

5.1.1. LA INNAVEGABILIDAD DE LA NAVE, LA FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD DE LA
AERONAVE, O LA FALTA DE APTITUD DEL MEDIO DE TRANSPORTE PARA EL TRANSPORTE SEGURO
DE LOS BIENES ASEGURADOS, CUANDO EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS TENGAN
CONOCIMIENTO DE TAL INNAVEGABILIDAD, FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD O
FALTA DE APTITUD, EN EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES ASEGURADOS SEAN CARGADOS EN
DICHO BUQUE, AERONAVE O MEDIO DE TRANSPORTE.

PARAGRAFO: LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ, CUANDO LA PARTE A LA CUAL HAYA
SIDO TRANSFERIDO ESTE CONTRATO DE SEGURO, HAYA COMPRADO O ACCEDIDO A
COMPRAR DE BUENA FE EL BIEN ASEGURADO, EN VIRTUD DE UN CONTRATO VINCULANTE

5.1.2. LA FALTA DE APTITUD DEL CONTENEDOR, DEL REMOLQUE, DEL FURGÓN O DE CUALQUIER OTRA
UNIDAD DE CARGA UTILIZADA PARA EL TRANSPORTE SEGURO DE LOS BIENES ASEGURADOS,
CUANDO EL PROCESO DE CARGUE DE ESTOS BIENES EN O SOBRE DICHAS UNIDADES DE CARGA SE
HAYA REALIZADO CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, O
CUANDO ESTE PROCESO HAYA SIDO REALIZADO POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS Y ESTOS
TENGAN CONOCIMIENTO DE TAL FALTA DE APTITUD EN EL MOMENTO DEL CARGUE.

5.2. LOS ASEGURADORES RENUNCIAN A INVOCAR CUALQUIER VIOLACIÓN DE LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS DE
NAVEGABILIDAD DE LA NAVE, DE AERONAVEGABILIDAD DE LA AERONAVE Y DE APTITUD DEL MEDIO DE
TRANSPORTE UTILIZADO PARA TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DE ESTE SEGURO, O DE APTITUD DEL
CONTENEDOR, DEL REMOLQUE, DEL FURGÓN O DE CUALQUIER OTRA UNIDAD DE CARGA UTILIZADA
PARA TRANSPORTAR LOS BIENES ASEGURADOS, A MENOS QUE EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS
TENGAN CONOCIMIENTO DE TAL INNAVEGABILIDAD, FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD
O FALTA DE APTITUD, EN EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES ASEGURADOS SEAN CARGADOS EN DICHO
BUQUE, AERONAVE O MEDIO DE TRANSPORTE.

6. EXCLUSIÓN DE GUERRA

EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO QUE SE ORIGINE EN:

6.1. GUERRA, GUERRA CIVIL, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, O LUCHA CIVIL QUE PROVENGA DE
ELLO, O CUALQUIER ACTO HOSTIL COMETIDO POR O EN CONTRA DE UN PODER BELIGERANTE.

6.2. CAPTURA, SECUESTRO, ARRESTO, ARRAIGO O EMBARGO PREVENTIVO, RESTRICCIÓN O DETENCIÓN
(EXCEPTUANDO LA PIRATERÍA) ASÍ COMO LAS CONSECUENCIAS DE CUALQUIERA DE ESTOS ACTOS O
CUALQUIER INTENTO DE REALIZAR UNO DE ESTOS ACTOS.
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6.3. MINAS, TORPEDOS, BOMBAS U OTRAS ARMAS BÉLICAS ABANDONADAS.

7. EXCLUSIÓN DE HUELGA

EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO:

7.1. CAUSADO POR HUELGUISTAS, TRABAJADORES AFECTADOS POR CIERRE PATRONAL O PERSONAS QUE
TOMEN PARTE EN DISTURBIOS LABORALES, MOTINES, ASONADAS O CONMOCIONES CIVILES.

7.2. RESULTANTE DE HUELGAS, CIERRES PATRONALES, DISTURBIOS LABORALES, MOTINES, ASONADAS O
CONMOCIONES CIVILES.

7.3. CAUSADO POR CUALQUIER ACTO TERRORISTA, SIENDO ESTE UN ACTO COMETIDO POR CUALQUIER
PERSONA EN NOMBRE PROPIO, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN QUE REALICE
ACTIVIDADES DIRIGIDAS AL DERROCAMIENTO O INTENTO DE DERROCAMIENTO, O PRESIÓN INDEBIDA,
POR LA FUERZA O DE FORMA VIOLENTA, DE CUALQUIER GOBIERNO INDEPENDIENTEMENTE DE SI ESTE
FUE CONSTITUIDO LEGALMENTE O NO.

7.4. CAUSADO POR CUALQUIER PERSONA QUE ACTÚE POR MOTIVOS POLÍTICOS, IDEOLÓGICOS O
RELIGIOSOS.

8. DURACIÓN DEL TRÁNSITO

8.1. Este seguro entra en vigor siempre y cuando la póliza esté vigente, desde el momento en que el bien
asegurado sea movido por primera vez en la bodega o lugar de almacenamiento (en el lugar mencionado en
el contrato de seguro), con el propósito de su inmediato cargue en o sobre el medio de transporte y con la
intención de iniciar el tránsito, continúa durante el curso ordinario del tránsito y termina ya sea:

8.1.1. Al completarse el proceso de descargue del medio de transporte utilizado para transportar los bienes
asegurados, dentro o en la bodega o lugar de almacenamiento final, en el lugar de destino
mencionado en el contrato de seguro.

8.1.2. Al completarse el proceso de descargue del medio de transporte utilizado para transportar los bienes
asegurados, en cualquier otra bodega o lugar de almacenaje, ya sea antes de o en el lugar de destino
mencionado en el contrato de seguro, que el asegurado o sus empleados elijan utilizar, ya sea para el
almacenamiento que no se deba al curso ordinario del tránsito o para asignación o distribución.

8.1.3. Cuando el asegurado o sus empleados elijan utilizar cualquier medio de transporte o cualquier
contenedor, remolque, furgón o unidad de carga para efectos de almacenamiento, a menos que ello
ocurra en el curso ordinario del tránsito, o

8.1.4. Al vencimiento de sesenta (60) días comunes después de finalizar el descargue de los bienes
asegurados, al costado del buque transoceánico en el puerto final de descargue.

Parágrafo: La terminación de la cobertura se hará efectiva cuando cualquiera de los hechos anteriormente
descritos ocurra primero.
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8.2. Si después del descargue al costado del buque transoceánico en el puerto final de descargue, pero antes que
finalice la cobertura del despacho correspondiente dentro del presente contrato de seguro, los bienes
asegurados tuvieran que ser enviados a un destino distinto de aquél que esté asegurado por la presente
póliza, este seguro no obstante estar sujeto a la terminación como se estipula en el numeral anterior,
terminará en el momento que el bien asegurado sea movido por primera vez con el propósito de comenzar el
tránsito hacia el nuevo destino.

8.3. Este seguro permanecerá vigente (sujeto a la terminación prevista en las condiciones precedentes y a lo
establecido en la condición referente a Terminación del Contrato de Transporte del presente seguro),
durante el retraso que provenga de un hecho externo no imputable al Asegurado, la desviación, el descargue
forzoso, el reembarque o trasbordo y cualquier variación de la expedición que tenga lugar en el ejercicio de
una facultad concedida a los transportadores en virtud del contrato de transporte.

9. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRANSPORTE

Si debido a circunstancias que se encuentren fuera del control del Asegurado, el contrato de transporte termina en
puerto o lugar distinto al de destino designado en aquél, o el tránsito termina de otra forma antes de la descarga de
los bienes asegurados según lo estipula la condición anterior, este seguro también terminará, a menos que se de
inmediato aviso a la  Compañía y que se solicite y apruebe la continuación de la cobertura, en cuyo evento este
seguro se mantendrá vigente, sujeto al pago de una prima adicional si así lo requiere la Compañía, bien sea:

9.1. Hasta que los bienes asegurados sean vendidos y entregados en dicho puerto o lugar, o, salvo pacto expreso
en contrario, hasta la expiración de un período de sesenta (60) días comunes contados a partir de la llegada
de los bienes asegurados a tal puerto o lugar, lo que ocurra primero, en caso que el modo de transporte
utilizado sea el marítimo, o de 30 días comunes, en caso que se utilice otro modo de transporte distinto al
marítimo, o

9.2. Si los bienes asegurados son enviados dentro del citado período de sesenta (60) días o de treinta (30) días
comunes, según el caso, (o de cualquier extensión del mismo que se convenga) al lugar de destino indicado
en la póliza o a cualquier otro lugar de destino, este seguro terminará conforme a lo dispuesto en la
condición anterior.

10. CAMBIO DE VIAJE

10.1. Si después de iniciada la cobertura del despacho correspondiente dentro de la vigencia del presente contrato
de seguro, el Asegurado o sus empleados cambian el lugar de destino, deberá notificarse inmediatamente a
la Compañía para llegar a un nuevo acuerdo sobre tarifas y términos del seguro. Si un daño o pérdida ocurre
antes de dicho acuerdo, solo se obtendrá cobertura si la misma habría podido ser ofrecida a una tarifa
razonable de acuerdo con las condiciones del mercado.

10.2. Si una vez iniciado el tránsito de los bienes asegurados estipulado en el presente contrato de seguro, el
Asegurado o sus empleados no tienen conocimiento de que estos bienes se dirigen a un destino distinto, se
entenderá que la vigencia de este seguro inicia al comenzar dicho tránsito.
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11. INTERÉS ASEGURABLE

11.1. Para obtener una indemnización en virtud del presente contrato de seguro, el Asegurado debe tener en el
momento del siniestro, un interés asegurable sobre los bienes asegurados.

11.2. El Asegurado tendrá derecho a la indemnización por la pérdida asegurada ocurrida durante el período
cubierto por el presente seguro, aún cuando la pérdida ocurra antes de la expedición de la póliza, a menos
que el Asegurado tuviera conocimiento de la pérdida y la Compañía no lo tuviera.

12. GASTOS DE REENVÍO

Si como consecuencia de la realización de un riesgo cubierto por este seguro, el tránsito asegurado se termina en un
puerto o lugar distinto de aquél hasta el cual los bienes asegurados se encuentran amparados, la Compañía
reembolsará todos los gastos extraordinarios, adecuada y razonablemente incurridos en el descargue, almacenaje y
reenvío de los bienes asegurados al lugar de destino hasta el cual estuvieran asegurados por el presente contrato de
seguro.

Parágrafo 1: Lo anteriormente estipulado está sujeto a las exclusiones de las condiciones 4, 5, 6 y 7 del presente
contrato, y dentro del amparo otorgado no se incluirán gastos originados en la culpa, negligencia, insolvencia o
incumplimiento de obligaciones financieras del Asegurado o de sus empleados.

Parágrafo 2: Lo previsto en esta condición no será aplicable a los gastos de avería gruesa ni a los gastos de
salvamento.

13. CLÁUSULA DE PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA

Este seguro no pagará ninguna reclamación por pérdida total constructiva, a menos que los bienes asegurados sean
razonablemente abandonados a favor de la Compañía, ya sea por cuenta de que su pérdida total real parezca
inevitable, o bien porque el costo de recuperar, reacondicionar o reenviar los bienes asegurados hasta el lugar de
destino hasta el que están asegurados excediere el valor de los bienes a su arribo a dicho lugar. El aviso de abandono
de los bienes asegurados deberá ser expreso, inequívoco y constar por escrito; el Asegurado deberá dar aviso de
abandono a la Compañía dentro del término de 30 días hábiles desde el momento en que reciba información
fidedigna de la pérdida.

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS

14.1. Si el asegurado toma cualquier otro seguro sobre las mercancías objeto de este contrato, se considerará que
el valor acordado de la carga se ajusta a la suma total asegurada bajo todos los contratos de seguro
coexistentes, y que el amparo del presente contrato será la proporción de la suma asegurada en esta póliza.

En caso de reclamación el Asegurado deberá presentar a la Compañía evidencia de las sumas aseguradas
bajo todos los seguros coexistentes.
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15. BENEFICIARIO DEL SEGURO

15.1. Este seguro cubre al asegurado, que se entiende como quien reclama la indemnización, ya sea porque es la
persona a cuyo favor se suscribió el presente contrato de seguro, o porque es su cesionario.

15.2. Este seguro no surtirá efecto en beneficio del transportador o de cualquier otra persona que, en el curso del
transporte asegurado, tenga a cualquier título la custodia de los bienes asegurados.

16. REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS

Es deber tanto del Asegurado como de sus empleados y agentes, en relación con cualquier siniestro recuperable bajo
la presente póliza:

16.1. Tomar todas aquellas medidas que sean razonables con el objeto de impedir, evitar o minimizar la pérdida y,

16.2. Asegurarse que todos los derechos contra transportadores, o contra cualquier otra persona que, en el curso
del transporte asegurado, tenga a cualquier título la custodia de los bienes asegurados o contra cualquier
otro tercero, sean adecuadamente preservados y ejercidos.

Parágrafo 1: La Compañía, en adición a cualquier pérdida que sea recuperable en virtud del presente
contrato de seguro, reembolsará al Asegurado cualquier gasto en el que incurra adecuada y razonablemente,
para cumplir con estas obligaciones, siempre y cuando la suma entre estos gastos y el valor de la
indemnización no supere el valor asegurado.

Parágrafo 2: El incumplimiento de las obligaciones del Asegurado previstas en esta condición dará lugar a la
reducción o a la pérdida del derecho a la indemnización, según sea el caso, en los términos señalados en la
ley.

17. RENUNCIA

Las medidas tomadas por el Asegurado o por la Compañía con el objeto de salvar, proteger o recuperar los bienes
asegurados, no serán consideradas como renuncia o aceptación de abandono ni perjudicarán de otra forma los
derechos de una u otra parte.

18. DILIGENCIA RAZONABLE

El Asegurado, sus agentes, empleados y mandatarios se comprometen a actuar con prontitud y diligencia razonable
en todas las circunstancias que se encuentren bajo su control.

19. LEY APLICABLE

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, este se regirá por las
normas contenidas en el Código de Comercio y las controversias derivadas de su ejecución serán sometidas al
conocimiento de la jurisdicción colombiana.
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CLAUSULA C (RIESGOS NOMBRADOS RESTRINGIDOS)

1. RIESGOS CUBIERTOS

Con excepción de lo estipulado en las condiciones 4, 5, 6 y 7, este seguro cubre:

1.1.Pérdida o daño de los bienes asegurados que pueda razonablemente ser atribuido a:

1.1.1. Incendio o explosión.
1.1.2. Varadura, encalladura, naufragio o zozobra del buque o la embarcación.
1.1.3. Volcadura o descarrilamiento del medio de transporte terrestre.
1.1.4. Colisión o contacto del buque, embarcación o medio de transporte con cualquier objeto externo

diferente al agua.
1.1.5. Descargue de los bienes asegurados en puerto de arribo forzoso.

1.2.Pérdida o daño de los bienes  asegurados causado por:

1.2.1. Sacrificio en avería gruesa.
1.2.2. Echazón.
1.2.3. Caída de aviones o parte de ellos.

2. AVERÍA GENERAL, COMÚN O GRUESA

Este seguro cubre la contribución a la avería gruesa y los gastos de salvamento, ajustados o determinados de acuerdo
con el contrato de transporte, con el contrato de fletamento, y/o con la ley aplicable, en que se incurra para evitar
pérdidas, o en relación con actividades dirigidas a evitar pérdidas provenientes de cualquier causa, excepto las
excluidas en las condiciones 4, 5, 6 y 7 de la presente póliza.

3. AMBAS NAVES CULPABLES DE COLISIÓN

Este amparo indemniza al asegurado por la responsabilidad en que se incurra bajo la condición “ambas naves
culpables de colisión” del contrato de transporte. En el caso de cualquier reclamación por parte de los
transportadores bajo dicha cláusula, el asegurado se obliga a notificar a la Compañía, que tendrá derecho, bajo su
propio costo y gasto, a defender al asegurado contra tal reclamación.

4. EXCLUSIONES

En ningún caso este seguro cubrirá:

4.1. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO ATRIBUIBLES A DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO.

4.2. DERRAME, MERMA ORDINARIA, PÉRDIDA NORMAL DE PESO O VOLUMEN O EL USO, O DESGASTE
ORDINARIO DE LOS BIENES ASEGURADOS.
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4.3. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR EL EMBALAJE INSUFICIENTE O INADECUADO O POR EL
INDEBIDO ACONDICIONAMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS PARA RESISTIR LOS INCIDENTES
ORDINARIOS DEL TRÁNSITO ASEGURADO, CUANDO DICHO EMBALAJE O ACONDICIONAMIENTO SEA
REALIZADO POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS, O CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DE ESTE
SEGURO.

PARÁGRAFO: PARA LOS FINES DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, SE CONSIDERARÁ QUE "EMBALAJE"
INCLUYE LA ESTIBA DENTRO DE UN CONTENEDOR, REMOLQUE, FURGÓN O CUALQUIER OTRA UNIDAD DE
CARGA; Y QUE “EMPLEADOS” NO INCLUYE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES.

4.4. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR EL VICIO PROPIO O LA NATURALEZA DE LOS BIENES
ASEGURADOS.

4.5. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO DIRECTAMENTE CAUSADOS POR DEMORA, AÚN CUANDO LA DEMORA
SEA CAUSADA POR UN RIESGO ASEGURADO (EXCEPTO LOS GASTOS PAGADEROS EN VIRTUD DE LA
CLÁUSULA 2 DE ESTE CONTRATO DE SEGURO)

4.6. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR LA INSOLVENCIA, CESACIÓN DE PAGOS O
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS DEL TRANSPORTADOR, O DE LOS PROPIETARIOS,
ARMADORES, EXPLOTADORES, ADMINISTRADORES, FLETADORES U OPERADORES DE LA NAVE,
AERONAVE, CAMIÓN, O EN GENERAL DEL MEDIO DE TRANSPORTE RESPECTO DEL QUE, AL MOMENTO DE
CARGAR EL BIEN OBJETO DEL SEGURO, EL ASEGURADO SABÍA, O EN EL CURSO ORDINARIO DE LOS
NEGOCIOS DEBERÍA SABER, QUE TAL INSOLVENCIA, CESACIÓN DE PAGOS O INCUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES FINANCIERAS PODRÍA IMPEDIR EL NORMAL DESARROLLO DEL VIAJE.

PARÁGRAFO: ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ, CUANDO LA PARTE A LA CUAL HAYA SIDO TRANSFERIDO
ESTE CONTRATO DE SEGURO, HAYA COMPRADO O ACCEDIDO A COMPRAR DE BUENA FE EL BIEN
ASEGURADO, EN VIRTUD DE UN CONTRATO VINCULANTE.

4.7. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, O PROVENIENTE DE, EL
USO DE CUALQUIER DISPOSITIVO QUE EMPLEE FISIÓN O FUSIÓN ATÓMICA Y/O NUCLEAR U OTRA
REACCIÓN SIMILAR O FUERZA O MATERIA RADIOACTIVA.

4.8. EL DAÑO O LA DESTRUCCION DELIBERADA DE LOS BIENES ASEGURADOS O DE PARTE DE ESTOS POR EL
ACTO CULPOSO DE CUALQUIER PERSONA.

4.9. LA TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, COMISO, EMBARGO Y SECUESTRO, RETENCIÓN,
APREHENSIÓN O, EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD SOBRE LAS MERCANCÍAS O SOBRE EL
MEDIO DE TRANSPORTE.

5. EXCLUSIÓN POR INNAVEGABILIDAD, NO AERONAVEGABILIDAD Y FALTA DE CONDICIONES DEL MEDIO DE
TRANSPORTE.
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5.1. EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO QUE SE ORIGINE EN:

5.1.1. LA INNAVEGABILIDAD DE LA NAVE, LA FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD DE LA
AERONAVE, O LA FALTA DE APTITUD DEL MEDIO DE TRANSPORTE PARA EL TRANSPORTE SEGURO
DE LOS BIENES ASEGURADOS, CUANDO EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS TENGAN
CONOCIMIENTO DE TAL INNAVEGABILIDAD, FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD O
FALTA DE APTITUD, EN EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES ASEGURADOS SEAN CARGADOS EN
DICHO BUQUE, AERONAVE O MEDIO DE TRANSPORTE.

PARAGRAFO: LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ, CUANDO LA PARTE A LA CUAL HAYA
SIDO TRANSFERIDO ESTE CONTRATO DE SEGURO, HAYA COMPRADO O ACCEDIDO A
COMPRAR DE BUENA FE EL BIEN ASEGURADO, EN VIRTUD DE UN CONTRATO VINCULANTE

5.1.2. LA FALTA DE APTITUD DEL CONTENEDOR, DEL REMOLQUE, DEL FURGÓN O DE CUALQUIER OTRA
UNIDAD DE CARGA UTILIZADA PARA EL TRANSPORTE SEGURO DE LOS BIENES ASEGURADOS,
CUANDO EL PROCESO DE CARGUE DE ESTOS BIENES EN O SOBRE DICHAS UNIDADES DE CARGA SE
HAYA REALIZADO CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, O
CUANDO ESTE PROCESO HAYA SIDO REALIZADO POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS Y ESTOS
TENGAN CONOCIMIENTO DE TAL FALTA DE APTITUD EN EL MOMENTO DEL CARGUE.

5.2. LOS ASEGURADORES RENUNCIAN A INVOCAR CUALQUIER VIOLACIÓN DE LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS DE
NAVEGABILIDAD DE LA NAVE, DE AERONAVEGABILIDAD DE LA AERONAVE Y DE APTITUD DEL MEDIO DE
TRANSPORTE UTILIZADO PARA TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DE ESTE SEGURO, O DE APTITUD DEL
CONTENEDOR, DEL REMOLQUE, DEL FURGÓN O DE CUALQUIER OTRA UNIDAD DE CARGA UTILIZADA
PARA TRANSPORTAR LOS BIENES ASEGURADOS, A MENOS QUE EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS
TENGAN CONOCIMIENTO DE TAL INNAVEGABILIDAD, FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD
O FALTA DE APTITUD, EN EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES ASEGURADOS SEAN CARGADOS EN DICHO
BUQUE, AERONAVE O MEDIO DE TRANSPORTE.

6. EXCLUSIÓN DE GUERRA

EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO QUE SE ORIGINE EN:

6.1. GUERRA, GUERRA CIVIL, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, O LUCHA CIVIL QUE PROVENGA DE
ELLO, O CUALQUIER ACTO HOSTIL COMETIDO POR O EN CONTRA DE UN PODER BELIGERANTE.

6.2. CAPTURA, SECUESTRO, ARRESTO, ARRAIGO O EMBARGO PREVENTIVO, RESTRICCIÓN O DETENCIÓN
(EXCEPTUANDO LA PIRATERÍA) ASÍ COMO LAS CONSECUENCIAS DE CUALQUIERA DE ESTOS ACTOS O
CUALQUIER INTENTO DE REALIZAR UNO DE ESTOS ACTOS.

6.3. MINAS, TORPEDOS, BOMBAS U OTRAS ARMAS BÉLICAS ABANDONADAS.

7. EXCLUSIÓN DE HUELGA

EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO:



10/05/2018-1314-P-10-HDIG340300000000-D00I
10/05/2018-1314-NT-P-10-HDIG340301140001

7.1. CAUSADO POR HUELGUISTAS, TRABAJADORES AFECTADOS POR CIERRE PATRONAL O PERSONAS QUE
TOMEN PARTE EN DISTURBIOS LABORALES, MOTINES, ASONADAS O CONMOCIONES CIVILES.

7.2. RESULTANTE DE HUELGAS, CIERRES PATRONALES, DISTURBIOS LABORALES, MOTINES, ASONADAS O
CONMOCIONES CIVILES.

7.3. CAUSADO POR CUALQUIER ACTO TERRORISTA, SIENDO ESTE UN ACTO COMETIDO POR CUALQUIER
PERSONA EN NOMBRE PROPIO, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN QUE REALICE
ACTIVIDADES DIRIGIDAS AL DERROCAMIENTO O INTENTO DE DERROCAMIENTO, O PRESIÓN INDEBIDA,
POR LA FUERZA O DE FORMA VIOLENTA, DE CUALQUIER GOBIERNO INDEPENDIENTEMENTE DE SI ESTE
FUE CONSTITUIDO LEGALMENTE O NO.

7.4. CAUSADO POR CUALQUIER PERSONA QUE ACTÚE POR MOTIVOS POLÍTICOS, IDEOLÓGICOS O
RELIGIOSOS.

8. DURACIÓN DEL TRÁNSITO

8.1. Este seguro entra en vigor siempre y cuando la póliza esté vigente, desde el momento en que el bien
asegurado sea movido por primera vez en la bodega o lugar de almacenamiento (en el lugar mencionado en
el contrato de seguro), con el propósito de su inmediato cargue en o sobre el medio de transporte y con la
intención de iniciar el tránsito, continúa durante el curso ordinario del tránsito y termina ya sea:

8.1.1. Al completarse el proceso de descargue del medio de transporte utilizado para transportar los bienes
asegurados, dentro o en la bodega o lugar de almacenamiento final, en el lugar de destino
mencionado en el contrato de seguro.

8.1.2. Al completarse el proceso de descargue del medio de transporte utilizado para transportar los bienes
asegurados, en cualquier otra bodega o lugar de almacenaje, ya sea antes de o en el lugar de destino
mencionado en el contrato de seguro, que el asegurado o sus empleados elijan utilizar, ya sea para el
almacenamiento que no se deba al curso ordinario del tránsito o para asignación o distribución.

8.1.3. Cuando el asegurado o sus empleados elijan utilizar cualquier medio de transporte o cualquier
contenedor, remolque, furgón o unidad de carga para efectos de almacenamiento, a menos que ello
ocurra en el curso ordinario del tránsito, o

8.1.4. Al vencimiento de sesenta (60) días comunes después de finalizar el descargue de los bienes
asegurados, al costado del buque transoceánico en el puerto final de descargue.

Parágrafo: La terminación de la cobertura se hará efectiva cuando cualquiera de los hechos anteriormente
descritos ocurra primero.

8.2. Si después del descargue al costado del buque transoceánico en el puerto final de descargue, pero antes que
finalice la cobertura del despacho correspondiente dentro del presente contrato de seguro, los bienes
asegurados tuvieran que ser enviados a un destino distinto de aquél que esté asegurado por la presente
póliza, este seguro no obstante estar sujeto a la terminación como se estipula en el numeral anterior,
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terminará en el momento que el bien asegurado sea movido por primera vez con el propósito de comenzar el
tránsito hacia el nuevo destino.

8.3. Este seguro permanecerá vigente (sujeto a la terminación prevista en las condiciones precedentes y a lo
establecido en la condición referente a Terminación del Contrato de Transporte del presente seguro),
durante el retraso que provenga de un hecho externo no imputable al Asegurado, la desviación, el descargue
forzoso, el reembarque o trasbordo y cualquier variación de la expedición que tenga lugar en el ejercicio de
una facultad concedida a los transportadores en virtud del contrato de transporte.

9. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRANSPORTE

Si debido a circunstancias que se encuentren fuera del control del Asegurado, el contrato de transporte termina en
puerto o lugar distinto al de destino designado en aquél, o el tránsito termina de otra forma antes de la descarga de
los bienes asegurados según lo estipula la condición anterior, este seguro también terminará, a menos que se de
inmediato aviso a la  Compañía y que se solicite y apruebe la continuación de la cobertura, en cuyo evento este
seguro se mantendrá vigente, sujeto al pago de una prima adicional si así lo requiere la Compañía, bien sea:

9.1. Hasta que los bienes asegurados sean vendidos y entregados en dicho puerto o lugar, o, salvo pacto expreso
en contrario, hasta la expiración de un período de sesenta (60) días comunes contados a partir de la llegada
de los bienes asegurados a tal puerto o lugar, lo que ocurra primero, en caso que el modo de transporte
utilizado sea el marítimo, o de 30 días comunes, en caso que se utilice otro modo de transporte distinto al
marítimo, o

9.2. Si los bienes asegurados son enviados dentro del citado período de sesenta (60) días o de treinta (30) días
comunes, según el caso, (o de cualquier extensión del mismo que se convenga) al lugar de destino indicado
en la póliza o a cualquier otro lugar de destino, este seguro terminará conforme a lo dispuesto en la
condición anterior.

10. CAMBIO DE VIAJE

10.1. Si después de iniciada la cobertura del despacho correspondiente dentro de la vigencia del presente contrato
de seguro, el Asegurado o sus empleados cambian el lugar de destino, deberá notificarse inmediatamente a
la Compañía para llegar a un nuevo acuerdo sobre tarifas y términos del seguro. Si un daño o pérdida ocurre
antes de dicho acuerdo, solo se obtendrá cobertura si la misma habría podido ser ofrecida a una tarifa
razonable de acuerdo con las condiciones del mercado.

10.2. Si una vez iniciado el tránsito de los bienes asegurados estipulado en el presente contrato de seguro, el
Asegurado o sus empleados no tienen conocimiento de que estos bienes se dirigen a un destino distinto, se
entenderá que la vigencia de este seguro inicia al comenzar dicho tránsito.

11. INTERÉS ASEGURABLE

11.1. Para obtener una indemnización en virtud del presente contrato de seguro, el Asegurado debe tener en el
momento del siniestro, un interés asegurable sobre los bienes asegurados.
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11.2. El Asegurado tendrá derecho a la indemnización por la pérdida asegurada ocurrida durante el período
cubierto por el presente seguro, aún cuando la pérdida ocurra antes de la expedición de la póliza, a menos
que el Asegurado tuviera conocimiento de la pérdida y la Compañía no lo tuviera.

12. GASTOS DE REENVÍO

Si como consecuencia de la realización de un riesgo cubierto por este seguro, el tránsito asegurado se termina en un
puerto o lugar distinto de aquél hasta el cual los bienes asegurados se encuentran amparados, la Compañía
reembolsará todos los gastos extraordinarios, adecuada y razonablemente incurridos en el descargue, almacenaje y
reenvío de los bienes asegurados al lugar de destino hasta el cual estuvieran asegurados por el presente contrato de
seguro.

Parágrafo 1: Lo anteriormente estipulado está sujeto a las exclusiones de las condiciones 4, 5, 6 y 7 del presente
contrato, y dentro del amparo otorgado no se incluirán gastos originados en la culpa, negligencia, insolvencia o
incumplimiento de obligaciones financieras del Asegurado o de sus empleados.

Parágrafo 2: Lo previsto en esta condición no será aplicable a los gastos de avería gruesa ni a los gastos de
salvamento.

13. CLÁUSULA DE PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA

Este seguro no pagará ninguna reclamación por pérdida total constructiva, a menos que los bienes asegurados sean
razonablemente abandonados a favor de la Compañía, ya sea por cuenta de que su pérdida total real parezca
inevitable, o bien porque el costo de recuperar, reacondicionar o reenviar los bienes asegurados hasta el lugar de
destino hasta el que están asegurados excediere el valor de los bienes a su arribo a dicho lugar. El aviso de abandono
de los bienes asegurados deberá ser expreso, inequívoco y constar por escrito; el Asegurado deberá dar aviso de
abandono a la Compañía dentro del término de 30 días hábiles desde el momento en que reciba información
fidedigna de la pérdida.

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS

14.1. Si el asegurado toma cualquier otro seguro sobre las mercancías objeto de este contrato, se considerará que
el valor acordado de la carga se ajusta a la suma total asegurada bajo todos los contratos de seguro
coexistentes, y que el amparo del presente contrato será la proporción de la suma asegurada en esta póliza.

En caso de reclamación el Asegurado deberá presentar a la Compañía evidencia de las sumas aseguradas
bajo todos los seguros coexistentes.

15. BENEFICIARIO DEL SEGURO

15.1. Este seguro cubre al asegurado, que se entiende como quien reclama la indemnización, ya sea porque es la
persona a cuyo favor se suscribió el presente contrato de seguro, o porque es su cesionario.

15.2. Este seguro no surtirá efecto en beneficio del transportador o de cualquier otra persona que, en el curso del
transporte asegurado, tenga a cualquier título la custodia de los bienes asegurados.
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16. REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS

Es deber tanto del Asegurado como de sus empleados y agentes, en relación con cualquier siniestro recuperable bajo
la presente póliza:

16.1. Tomar todas aquellas medidas que sean razonables con el objeto de impedir, evitar o minimizar la pérdida y,

16.2. Asegurarse que todos los derechos contra transportadores, o contra cualquier otra persona que, en el curso
del transporte asegurado, tenga a cualquier título la custodia de los bienes asegurados o contra cualquier
otro tercero, sean adecuadamente preservados y ejercidos.

Parágrafo 1: La Compañía, en adición a cualquier pérdida que sea recuperable en virtud del presente
contrato de seguro, reembolsará al Asegurado cualquier gasto en el que incurra adecuada y razonablemente,
para cumplir con estas obligaciones, siempre y cuando la suma entre estos gastos y el valor de la
indemnización no supere el valor asegurado.

Parágrafo 2: El incumplimiento de las obligaciones del Asegurado previstas en esta condición dará lugar a la
reducción o a la pérdida del derecho a la indemnización, según sea el caso, en los términos señalados en la
ley.

17. RENUNCIA

Las medidas tomadas por el Asegurado o por la Compañía con el objeto de salvar, proteger o recuperar los bienes
asegurados, no serán consideradas como renuncia o aceptación de abandono ni perjudicarán de otra forma los
derechos de una u otra parte.

18. DILIGENCIA RAZONABLE

El Asegurado, sus agentes, empleados y mandatarios se comprometen a actuar con prontitud y diligencia razonable
en todas las circunstancias que se encuentren bajo su control.

19. LEY APLICABLE

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, este se regirá por las
normas contenidas en el Código de Comercio y las controversias derivadas de su ejecución serán sometidas al
conocimiento de la jurisdicción colombiana.



10/05/2018-1314-P-10-HDIG340300000000-D00I
10/05/2018-1314-NT-P-10-HDIG340301140001

CONDICIONES GENERALES
1. AUTOMATICIDAD DE LA PÓLIZA

El carácter automático del contrato instrumentado en esta póliza, consiste en que durante su vigencia, la Compañía
asegura en las condiciones aquí estipuladas, y siempre y cuando así se haga constar en la carátula de la póliza, todos
los despachos de bienes indicados, que le sean avisados por el Asegurado dentro de los términos pactados, es decir,
sin necesidad de celebrar previamente un contrato de seguro para cada despacho.

En los despachos bajo los diferentes sistemas de declaración establecidos en las condiciones particulares de la
presente póliza, el Asegurado enviará a la Compañía la relación detallada y valorizada de las mercancías movilizadas
por despacho, dentro de los términos acordados. Si el Asegurado no ha informado a la Compañía de los despachos
transportados de acuerdo con lo convenido, la Compañía no será responsable por los siniestros ocurridos respecto
de los despachos no avisados bajo dichos términos.

2. SUMA ASEGURADA

La suma máxima asegurada por despacho es la establecida en la carátula de la póliza, y constituye el límite máximo
de responsabilidad de la Compañía.

Se entiende por despacho el envío hecho por un despachador, desde un mismo lugar y en un solo medio de
transporte con destino al mismo destinatario o varios destinatarios, independientemente del número de guías
aéreas, remesas de carga, conocimientos de embarque, o contratos similares, que vayan en dicho medio de
transporte.

Cuando el despacho, según la definición, sea descargado en un punto intermedio del trayecto asegurado, y su
transporte subsiguiente se realice en varios medios de transporte, se entenderá por "despacho" para dicho trayecto,
el envío en cada medio de transporte, siempre y cuando se determine tanto el valor de los bienes que se movilicen
en cada medio de transporte, como las pérdidas o daños acaecidos en cada uno de ellos. En caso contrario, se
entenderá por "despacho" la suma de los envíos de todos los medios de transporte.

Asimismo, el respectivo límite se hace extensivo al almacenamiento temporal o consolidación de los bienes
asegurados en bodegas, depósitos o cualquier otro sitio autorizado por la Compañía, con ocasión de su transporte
hasta su destino final.

La suma asegurada para cada despacho se determinará y se liquidará en el correspondiente certificado de seguro,
así:

2.1. Para importaciones

2.1.1. En el trayecto exterior: El equivalente en moneda colombiana de la factura comercial y fletes
exteriores, más el porcentaje convenido sobre estas sumas para gastos adicionales.

2.1.2. En el trayecto interior: A la suma asegurada del trayecto exterior se le agrega el valor de los impuestos
de nacionalización y fletes interiores, más el porcentaje convenido sobre estas dos últimas sumas para
gastos adicionales.
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2.2. Para exportaciones

2.2.1. En el trayecto interior: El equivalente en moneda colombiana de la factura comercial y fletes interiores,
más el porcentaje convenido sobre estas sumas para gastos adicionales.

2.2.2. En el trayecto exterior: A la suma asegurada del trayecto interior se le agrega el valor de los fletes
exteriores, más el porcentaje convenido sobre esta última para gastos adicionales.

2.3. Para despachos dentro del territorio nacional: El valor de la factura comercial a valor costo de la mercancía en el
lugar de su entrega al transportador. Adicionalmente, los fletes y costos del seguro, si previamente han sido asegurados y
declarados.

Parágrafo 1: El tipo de cambio para la determinación en pesos colombianos de los valores en moneda extranjera, en el
cálculo de la suma asegurada y del siniestro, será el señalado por la autoridad competente para la liquidación de los
gravámenes de aduana, para el día en que se expide el certificado de seguro del respectivo despacho.

3. LUCRO CESANTE

Si el Asegurado lo solicita y la Compañía lo acepta, y así se hace constar en el Cuadro de amparos de la Póliza, la
Compañía se obliga a pagar por concepto de Lucro Cesante una suma equivalente a la que resulte de aplicar al valor
de la indemnización a que hubiere lugar, el porcentaje convenido para tal efecto.

4. GASTOS ADICIONALES

Si el Asegurado lo solicita y la Compañía lo acepta, y así se hace constar en el Cuadro de amparos de la Póliza, la
Compañía pagará por concepto de Gastos Adicionales, previa su demostración y hasta por el porcentaje convenido
para el efecto, una suma equivalente a la que resulte de aplicar al valor de la indemnización a que hubiere lugar, el
porcentaje convenido.

Por gastos adicionales se entenderán otros gastos ordinarios usuales que se causan hasta el destino final, adicionales al
de la factura comercial, fletes e impuestos de nacionalización. Entre otros se mencionan los siguientes: formularios de
comercio exterior y aduana; apertura y gastos financieros ordinarios; carta de crédito; fluctuaciones tipo de cambio;
servicios de puerto y aeropuertos; almacenaje y manejo de carga; honorarios agentes de aduana; costos de seguro.

5. LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN

Tratándose de siniestros ocurridos en el trayecto interior terrestre, si el transporte lo realiza un tercero, la
indemnización a cargo de la Compañía tendrá como límite máximo, sin perjuicio de la responsabilidad máxima derivada
de la suma asegurada y de la aplicación de la regla proporcional efecto del seguro insuficiente:

5.1. El valor de las mercancías declarado por el remitente al transportador en cuanto al daño emergente, consecuencia
de la pérdida o dado de las mismas, el cual, según el inciso tercero del artículo 1010 del Código de Comercio,
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está compuesto por el costo de la mercancía en el lugar de su entrega al transportador, más los embalajes,
impuestos, fletes y seguros a que hubiere lugar.

5.2. Si no se declara el valor de las mercancías para el transporte interno, ó se declara a éste un mayor valor al indicado
en el inciso tercero del Artículo 1010 del Código de Comercio, el límite máximo de indemnización de HDI
SEGUROS S.A. será el ochenta por ciento (80%) del valor de la mercancía en su lugar de destino, caso en el cual
no habrá lugar a reconocimiento al Asegurado de Lucro Cesante.

5.3. Si en el contrato de transporte relativo a las mercancías aseguradas se ha pactado un límite indemnizable a cargo
del transportador inferior al total del valor declarado (límite que en ningún caso podrá ser inferior al 75% del
valor declarado de las mercancías, según el artículo 1031 del código de comercio), HDI SEGUROS S.A.
indemnizará al asegurado por concepto del daño emergente, consecuencia de la pérdida o daño de la
mercancía, hasta por el límite inferior pactado y no hasta por el valor declarado.

Parágrafo 1: En caso de pérdida parcial el límite máximo de la indemnización a cargo de la Compañía se determinará en
forma proporcional.

Parágrafo 2: En los casoscontemplados en los numerales 5.2 y 5.3 de esta condición, no habrá lugar a devolución alguna
de prima correspondiente a la porción no indemnizada al Asegurado, como consecuencia de la aplicación de los límites
máximos de indemnización.

6. PRIMA

La prima del seguro es la que aparece en cada certificado de seguro, calculada sobre la tarifa vigente al inicio del
riesgo. La Compañía se hará irrevocablemente a la prima desde el momento que entre en riesgo, aun en caso de que
los bienes asegurados, o parte de ellos, perezcan antes de terminarse por completo el trayecto asegurado por la
Compañía.

7. PAGO DE LA PRIMA

El Tomador está obligado a pagar el importe de la prima dentro de los treinta (30) días calendario siguientes contados a
partir de la fecha de expedición del respectivo certificado o anexo en aplicación a la presente póliza, salvo acuerdo expreso
en contrario.

En caso de tratarse de una póliza específica el importe de la prima deberá ser pagado por el Tomador dentro de los treinta
(30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de vigencia de la presente póliza, salvo acuerdo
expreso en contrario.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá
la terminación automática del contrato de seguro, de conformidad con lo previsto en el artículo 1068 del Código de
Comercio. La terminación no opera respecto de los despachos en curso.
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La Compañía podrá exigir el pago de la prima del certificado o anexo motivo de la terminación, así como la de los
certificados correspondientes a los despachos en curso.

8. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

En caso de siniestro, el asegurado tiene las siguientes obligaciones:

8.1. Adoptar todas las medidas que sean razonables para evitar la extensión y propagación del siniestro, y
proveer al salvamento de las mercancías aseguradas. Así mismo se abstendrá de abandonar o hacer
dejación total o parcial de los objetos averiados a favor de la compañía sin autorización expresa de ésta,
cuando el siniestro ocurra en el transporte terrestre o aéreo.

Cuando ocurra en el transporte marítimo, lacustre o fluvial se aplicarán las normas para el seguro marítimo
contempladas en el Capítulo VII del Título XIII del Libro V del Código de Comercio.

8.2. Comunicar a la Compañía, la ocurrencia del siniestro dentro de los tres (3) das hábiles siguientes a la fecha
en que lo haya conocido. Este término podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes.

8.3. Presentar contra los responsables del siniestro, reclamación escrita por las pérdidas o daños causados a
los bienes asegurados dentro del término prescrito en el contrato de transporte o en la ley.

8.4. Facilitar a la Compañía el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Cuando el asegurado o beneficiario no cumpla con cualquiera de estas obligaciones, se aplicarán las sanciones previstas en
la ley.

9. PAGO DEL SINIESTRO

La Compañía pagará dentro del término de 1 mes, contados a partir de la fecha en la que el tomador, el asegurado o el
beneficiario, de acuerdo con el Artículo 1077 del Código de Comercio, acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la
pérdida mediante documentos, en original o copia autenticada, dentro de la libertad probatoria que le asiste al Asegurado.

La reclamación que presente el asegurado o beneficiario deberá ser por escrito e ir acompañada de los siguientes
documentos, y de cualquier otro necesario para ejercer el derecho de subrogación o referente a la prueba del siniestro y la
cuantía de la pérdida:

a) Factura comercial
b) Lista de empaque
c) Conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según medio de transporte.
d) Factura de fletes cancelada.
e) En despachos de importación o exportación, la respectiva declaración, manifiesto o su equivalente.
f) Reclamo previo presentado ante los responsables del siniestro, dentro de los términos prescritos en la Ley nacional

o Convenio internacional aplicable a los Contratos de Transporte Internacional.
g) Certificado sobre recibo y entrega de las mercancías expedidas por los transportadores, almacenadoras o por las

autoridades portuarias o aduaneras, según el caso.
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La Compañía pagará la indemnización en dinero, o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de los bienes
asegurados o cualquier parte de ellos, a su elección, dentro de los límites de la suma asegurada y de acuerdo con las
normas que regulan el importe de la indemnización, esta no excederá en ningún caso, del valor real de los bienes
asegurados ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario.

Cuando la Compañía pague o garantice el pago de la contribución en una avería gruesa o común, la suma asegurada se
entenderá restablecida en la cuantía de la contribución, a partir del momento en que el asegurado pague la prima
correspondiente al monto restablecido.

Parágrafo: El asegurado podrá presentar cualquier otro documento que tenga el mismo valor probatorio de los
anteriormente exigidos.

10. DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la Carátula de esta póliza o en el certificado de seguro correspondiente,
es el porcentaje que invariablemente se deduce del monto de la pérdida indemnizable, aplicable bien al valor del
despacho o bien al valor de la pérdida, conforme se haya estipulado, y que por tanto siempre queda a cargo del
asegurado.

En caso de que los bienes que constituyan un despacho se encuentren en almacenamiento temporal o consolidación en
bodegas, depósitos o cualquier otro sitio autorizado por la Compañía, con ocasión de su transporte hasta su destino final, se
entenderá por despacho el valor de la totalidad de los bienes que se encuentren en dicho lugar el día del siniestro y que
sean objeto del presente seguro. En todo caso el valor de los bienes en ningún caso podrá exceder del límite máximo de
responsabilidad de la Compañía previsto en la condición referente a “Suma Asegurada”.

Definición de despacho: Se entenderá por despacho el envío hecho por un despachador, desde un mismo lugar y en un
solo medio de transporte con destino al mismo destinatario o varios destinatarios, independientemente del número
de guías aéreas, remesas de carga, conocimientos de embarque, o contratos similares, que vayan en dicho medio de
transporte.

Cuando el despacho, según la definición, sea descargado en un punto intermedio del trayecto asegurado, y su
transporte subsiguiente se realice en varios medios de transporte, se entenderá por "despacho" para dicho trayecto,
el envío en cada medio de transporte, siempre y cuando se determine tanto el valor de los bienes que se movilicen
en cada medio de transporte, como las pérdidas o daños acaecidos en cada uno de ellos. En caso contrario, se
entenderá por "despacho" la suma de los envíos de todos los medios de transporte.

11. DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO

Cuando el asegurado sea indemnizado, los bienes salvados o recuperados quedaran en propiedad de la Compañía. El
asegurado participará  proporcionalmente  en la  venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el
infraseguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del mismo los gastos realizados por
la Compañía, tales como los necesarios para la recuperación y comercialización de dicho salvamento.
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12. FALTA DE APLICACIONES A LA PÓLIZA

El presente contrato vencerá automáticamente cuando durante el término de seis (6) meses, el asegurado no haga
aplicaciones al mismo, es decir, no envíe y/o informe ningún despacho dentro de este lapso.

13. REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada al Asegurado a
su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, contados a partir de la fecha del envío o,
en el término previsto en la carátula de la Póliza si fuere superior, caso en el cual la Compañía devolverá al Asegurado la
parte de la prima no devengada calculada a prorrata. También podrá ser revocado por el Asegurado en cualquier momento,
mediante aviso escrito a la Compañía. La revocación no opera respecto de los despachos en curso.

No obstante lo anterior, si la Compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que la República de Colombia entrare
en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo de revocación será indefectiblemente
de diez (10) días calendario.

14. DERECHOS DE INSPECCIÓN

El asegurado está obligado a permitir el acceso a sus oficinas de personas autorizadas por la Compañía, a quienes facilitará
la revisión de los documentos que tengan relación con el presente contrato.

15. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato deberá consignarse por escrito,
sin perjuicio de lo dicho en la condición precedente para el Aviso del Siniestro, y será prueba suficiente de la misma la
constancia de su envío por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección conocida de la otra parte.

También será prueba suficiente de la notificación, la constancia de recibido con la firma respectiva de la parte
destinataria. En caso de notificaciones vía correo electrónico o fax, se tendrá como prueba de la notificación, la
impresión del envío por alguno de éstos medios.

16. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, en especial de lo preceptuado en el ordinal 5 del artículo 23 del Código de
Procedimiento Civil, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la ciudad
donde ha sido expedida la presente póliza y que está consignada en la carátula de la misma.
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AMPAROS Y COBERTURAS ADICIONALES

CLÁUSULA DE GUERRA

1. RIESGOS CUBIERTOS

Este seguro cubre, con excepción de lo estipulado en las condiciones 3 y 4 del presente contrato, la pérdida o el daño
a los bienes asegurados, causados por:

1.1. Guerra, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección, o lucha civil que provenga de ello, o cualquier acto
hostil cometido por o en contra de un poder beligerante.

1.2.Captura, secuestro, arresto, arraigo o embargo preventivo, restricción o detención procedentes de los
riesgos cubiertos en el numeral anterior, así como sus consecuencias o cualquier intento de ello.

1.3.Minas, torpedos, bombas u otras armas bélicas abandonadas.

2. AVERÍA GENERAL, COMÚN O GRUESA

Este seguro cubre la contribución a la avería gruesa y los gastos de salvamento, ajustados o determinados de acuerdo
con el contrato de transporte, con el contrato de fletamento, y/o con la ley aplicable, en que se incurra para evitar
pérdidas, o en relación con actividades dirigidas a evitar pérdidas provenientes de un riesgo cubierto bajo el presente
contrato.

3. EXCLUSIONES

En ningún caso este seguro cubrirá:

3.1.LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO ATRIBUIBLES A DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO.

3.2.EL DERRAME, MERMA ORDINARIA, PÉRDIDA NORMAL DE PESO O VOLUMEN O EL USO, O DESGASTE
ORDINARIO DE LOS BIENES ASEGURADOS.

3.3.LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR EL EMBALAJE INSUFICIENTE O INADECUADO O POR EL
INDEBIDO ACONDICIONAMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS PARA RESISTIR LOS INCIDENTES
ORDINARIOS DEL TRÁNSITO ASEGURADO, CUANDO DICHO EMBALAJE O ACONDICIONAMIENTO SEA
REALIZADO POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS, O CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DE ESTE
SEGURO.

PARÁGRAFO: PARA LOS FINES DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, SE CONSIDERARÁ QUE "EMBALAJE"
INCLUYE LA ESTIBA DENTRO DE UN CONTENEDOR, REMOLQUE, FURGÓN O CUALQUIER OTRA UNIDAD DE
CARGA; Y QUE “EMPLEADOS” NO INCLUYE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES.



10/05/2018-1314-P-10-HDIG340300000000-D00I
10/05/2018-1314-NT-P-10-HDIG340301140001

3.4.LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR EL VICIO PROPIO O LA NATURALEZA DE LOS BIENES
ASEGURADOS.

3.5. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO DIRECTAMENTE CAUSADOS POR DEMORA, AÚN CUANDO LA DEMORA
SEA CAUSADA POR UN RIESGO ASEGURADO (EXCEPTO LOS GASTOS PAGADEROS EN VIRTUD DE LA
CLÁUSULA 2 DE ESTE CONTRATO DE SEGURO).

3.6.LA PÉRDIDA, DAÑO O GASTO CAUSADOS POR LA INSOLVENCIA, CESACIÓN DE PAGOS O INCUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS DEL TRANSPORTADOR, O DE LOS PROPIETARIOS, ARMADORES,
EXPLOTADORES, ADMINISTRADORES, FLETADORES U OPERADORES DE LA NAVE O AERONAVE, SI AL
MOMENTO DE CARGAR EL BIEN ASEGURADO, EL ASEGURADO SABÍA, O EN EL CURSO ORDINARIO DE LOS
NEGOCIOS DEBERÍA SABER, QUE TAL INSOLVENCIA, CESACIÓN DE PAGOS O INCUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES FINANCIERAS PODRÍA IMPEDIR EL NORMAL DESARROLLO DEL VIAJE.

PARÁGRAFO: ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ, CUANDO EL CONTRATO DE SEGURO HAYA SIDO
TRANSFERIDO A LA PARTE QUE PRESENTA UNA RECLAMACIÓN BAJO ESTE CONTRATO QUE HAYA
COMPRADO O HAYA ACCEDIDO A COMPRAR DE BUENA FE EL BIEN ASEGURADO, EN VIRTUD DE UN
CONTRATO VINCULANTE.

3.7. CUALQUIER RECLAMACIÓN BASADA EN LA PÉRDIDA O FRUSTRACIÓN DEL VIAJE O EXPEDICIÓN.

3.8.LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR O PROVENIENTE DE EL
USO DE CUALQUIER DISPOSITIVO QUE EMPLEE FISIÓN O FUSIÓN ATÓMICA Y/O NUCLEAR U OTRA
REACCIÓN SIMILAR O FUERZA O MATERIA RADIOACTIVA.

3.9.LA TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, COMISO, EMBARGO Y SECUESTRO, RETENCIÓN,
APREHENSIÓN O, EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD SOBRE LAS MERCANCÍAS O SOBRE EL
MEDIO DE TRANSPORTE.

4. EXCLUSIÓN POR INNAVEGABILIDAD, NO AERONAVEGABILIDAD Y FALTA DE CONDICIONES DEL MEDIO DE
TRANSPORTE.

4.1.EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO QUE SE ORIGINE EN:

4.1.1.LA INNAVEGABILIDAD DE LA NAVE, LA FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD DE LA
AERONAVE, O LA FALTA DE APTITUD DEL MEDIO DE TRANSPORTE PARA EL TRANSPORTE SEGURO DE
LOS BIENES ASEGURADOS, CUANDO EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS TENGAN CONOCIMIENTO DE
TAL INNAVEGABILIDAD, FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD O FALTA DE APTITUD, EN
EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES ASEGURADOS SEAN CARGADOS EN DICHO BUQUE, AERONAVE O
MEDIO DE TRANSPORTE.

4.1.2.LA FALTA DE APTITUD DEL CONTENEDOR, DEL REMOLQUE, DEL FURGÓN O DE CUALQUIER OTRA
UNIDAD DE CARGA UTILIZADA PARA EL TRANSPORTE SEGURO DE LOS BIENES ASEGURADOS,
CUANDO EL PROCESO DE CARGUE DE ESTOS BIENES EN O SOBRE DICHAS UNIDADES DE CARGA SE
HAYA REALIZADO CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, O
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CUANDO ESTE PROCESO HAYA SIDO REALIZADO POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS Y ESTOS
TENGAN CONOCIMIENTO DE TAL FALTA DE APTITUD EN EL MOMENTO DEL CARGUE.

PARAGRAFO: LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ, CUANDO LA PARTE A LA CUAL HAYA
SIDO TRANSFERIDO ESTE CONTRATO DE SEGURO, HAYA COMPRADO O ACCEDIDO A
COMPRAR DE BUENA FE EL BIEN ASEGURADO, EN VIRTUD DE UN CONTRATO VINCULANTE

4.2 LOS ASEGURADORES RENUNCIAN A INVOCAR CUALQUIER VIOLACIÓN DE LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS DE
NAVEGABILIDAD DE LA NAVE, DE AERONAVEGABILIDAD DE LA AERONAVE Y DE APTITUD DEL MEDIO DE
TRANSPORTE UTILIZADO PARA TRANSPORTAR LOS BIENES ASEGURADOS, O DE APTITUD DEL CONTENEDOR,
DEL REMOLQUE, DEL FURGÓN O DE CUALQUIER OTRA UNIDAD DE CARGA UTILIZADA PARA TRANSPORTAR LOS
BIENES ASEGURADOS, A MENOS QUE EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS TENGAN CONOCIMIENTO DE TAL
INNAVEGABILIDAD, FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD O FALTA DE APTITUD, EN EL MOMENTO
EN QUE LOS BIENES ASEGURADOS SEAN CARGADOS EN DICHO BUQUE, AERONAVE O MEDIO DE TRANSPORTE.

5. CLÁUSULA DE DURACIÓN DEL TRÁNSITO

5.1.Este seguro,

5.1.1. Inicia únicamente cuando los bienes asegurados o cualquier parte de los mismos, sean cargados a
bordo de un buque transoceánico o de un avión;
y,

5.1.2. Finaliza, sujeto a los  numerales  5.2. y 5.3. del presente amparo, al momento en que los bienes
asegurados, o cualquier parte de los mismos sean descargados del buque transoceánico en el puerto
o lugar final de descargue o del avión en el aeropuerto de destino en el sitio previsto para la entrega
en el contrato de transporte, o

Al vencimiento de 15 días comunes contados desde la medianoche del día de llegada del buque
transoceánico, al puerto o lugar final de descargue, o del avión en el aeropuerto de destino, o al sitio
previsto para la entrega en el contrato de transporte, según lo que ocurra primero;

5.1.3. No obstante, siempre y cuando se dé inmediato aviso a los Aseguradores y sujeto al pago de una
prima adicional, este seguro reiniciará su cobertura cuando, sin haber descargado los bienes
asegurados, en el puerto, aeropuerto o lugar final de descargue, el buque zarpe de allí, o el avión
despegue de allí, e inicie su viaje según el caso, y

5.1.4. Finaliza, sujeto a los incisos 5.2. y 5.3. de la presente sección, bien sea cuando los bienes asegurados
o cualquier parte de los mismos son descargados del buque en el puerto o lugar final de descargue (o
sustituto), o del avión en el aeropuerto de destino, en el sitio previsto para la entrega en el contrato
de transporte, o al vencimiento de 15 días comunes contados desde la medianoche del día en que el
buque llegue de nuevo al puerto final o lugar de descargue o desde que el buque llegue al puerto o
lugar de descargue sustituto, o del día en que el avión llegue al aeropuerto de destino.
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Parágrafo: La terminación dependerá de qué hecho de los anteriormente descritos ocurra primero.

5.2. Si durante el viaje asegurado el medio de transporte arriba a un puerto o aeropuerto o lugar intermedio
para descargar los bienes asegurados para continuación de su transporte en otro medio de transporte, o
fueren descargados los bienes del buque transoceánico en un puerto o lugar de refugio, entonces, sujeto a lo
dispuesto en la cláusula 5.3. abajo mencionada y a una prima adicional si fuese requerida, este seguro
continuará en vigor hasta que finalice el plazo de 15 días comunes contados desde la medianoche del día de
llegada del medio de transporte a aquél puerto, aeropuerto o lugar, o el día de la llegada del buque a tal
puerto o lugar, pero la cobertura se reiniciará en la medida en que los bienes asegurados o cualquier parte
de los mismos estén cargados a bordo del buque transoceánico o del avión de trasbordo, según el caso.

Durante el período de 15 días comunes el seguro se mantendrá en vigor después del descargue solamente
mientras los bienes asegurados o cualquier parte de los mismos, permanezcan en tal puerto o lugar. Si los
bienes asegurados son transportados de nuevo dentro del citado período de 15 días comunes o si la
cobertura se reinicia según lo previsto en esta cláusula 5.2.

5.2.1. Cuando el nuevo transporte se efectúe por medio de buque transoceánico, éste seguro continuará
en vigor sujeto a las condiciones de éstas cláusulas, o

5.2.2. Cuando el nuevo transporte se efectúe por avión, la cláusula vigente de Guerra se considerará que
forma parte del presente contrato de seguro y aplicará al transporte por aire

5.3. Si el trayecto estipulado en el contrato de transporte termina en un puerto o aeropuerto o lugar que no
fuera el convenido, tal puerto o aeropuerto o lugar será considerado como el sitio final de descargue y el
presente contrato de seguro terminará de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5.1.2. Si los bienes
asegurados son posteriormente reembarcados al destino original o a cualquier otro destino, entonces,
siempre que se dé aviso a los Aseguradores antes del inicio de dicho tránsito y sujeto al pago de una prima
adicional, el seguro retomará vigencia.

5.3.1. En el caso que los bienes asegurados hayan sido descargados, en la medida en que tales bienes o
cualquier parte de los mismos hayan sido cargados para el viaje en el buque transoceánico o el avión
de trasbordo;

5.3.2. En el caso que los bienes asegurados no hayan sido descargados, cuando el buque zarpe de dicho
puerto considerado como puerto final de descargue, o el avión despegue de dicho aeropuerto
considerado como aeropuerto final de descargue; posteriormente, dicho contrato de seguro
terminará de acuerdo con lo dispuesto en 5.1.4.

5.4. El amparo contra los riesgos de minas y torpedos abandonados, flotantes o sumergidos, se amplía para
cubrir los bienes asegurados o cualquier parte de los mismos, mientras se encuentren sobre una
embarcación en tránsito hacia o desde el buque transoceánico, pero en ningún caso después de haber
transcurrido 60 días comunes desde su descargue del buque transoceánico, a menos que se hubiese
convenido expresamente de otra manera con los Aseguradores.

5.5. Sujeto a inmediato aviso a los Aseguradores y a una prima adicional, si fuese requerida, este seguro
continuará vigente dentro de lo estipulado en estas cláusulas, durante cualquier desviación o variación de la
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expedición que tenga lugar en el ejercicio de una facultad concedida a los transportadores o armadores por
el contrato de transporte o fletamento.

Parágrafo 1: Para efectos de esta cláusula 5, la expresión "llegada del buque" se entenderá cuando el buque
esté fondeado, amarrado o de otra manera asegurado a un muelle dentro del área de la autoridad portuaria
competente. Si tal muelle o lugar no estuviere disponible, se considerará que el buque “llegó" cuando
inicialmente fondea ó, amarra  o queda asegurado ya sea dentro o fuera del puerto o lugar previsto para el
descargue.

Parágrafo 2: Para efectos de esta cláusula será considerado "buque transoceánico" un buque que transporte
los bienes asegurados de un puerto o lugar a otro cuando tal viaje implique una travesía de mar por dicho
buque.

6. CLÁUSULA DE CAMBIO DE VIAJE

6.1. Si después de iniciada la cobertura del despacho correspondiente dentro de la vigencia del presente
contrato de seguro, el Asegurado o sus empleados cambian el lugar de destino, deberá notificarse
inmediatamente a la Compañía para llegar a un nuevo acuerdo sobre tarifas y términos del seguro. Si un
daño o pérdida ocurre antes de dicho acuerdo, solo se obtendrá cobertura si la misma habría podido ser
ofrecida a una tarifa razonable de acuerdo con las condiciones del mercado.

6.2. Si una vez iniciado el tránsito estipulado en el presente contrato de seguro de los bienes asegurados, el
Asegurado o sus empleados no tienen conocimiento de que estos bienes se dirigen a un destino distinto, se
entenderá que la vigencia de este seguro inicia al comenzar dicho tránsito.

7. CLÁUSULA DE INTERÉS ASEGURABLE

7.1.Para obtener una indemnización en virtud del presente contrato de seguro, el Asegurado debe tener en el
momento del siniestro, un interés asegurable sobre los bienes asegurados.

7.2.El Asegurado tendrá derecho a la indemnización por la pérdida asegurada ocurrida durante el período
cubierto por el presente seguro, aún cuando la pérdida ocurra antes de la expedición de la póliza, a menos
que el Asegurado tuviera conocimiento de la pérdida y la Compañía no lo tuviera.

8. COEXISTENCIA DE SEGUROS

8.1.Si el asegurado toma cualquier otro seguro sobre las mercancías objeto de este contrato, se considerará que
el valor acordado de la carga se ajusta a la suma total asegurada bajo todos los contratos de seguro
coexistentes, y que el amparo del presente contrato será la proporción de la suma asegurada en esta póliza.

En caso de reclamación el Asegurado deberá presentar a la Compañía evidencia de las sumas aseguradas
bajo todos los seguros coexistentes.
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9. BENEFICIARIO DEL SEGURO

9.1.Este seguro cubre al asegurado, que se entiende como quien reclama la indemnización, ya sea porque es la
persona a cuyo favor se suscribió el presente contrato de seguro, o porque es su cesionario.

9.2.Este seguro no surtirá efecto en beneficio del transportador o de cualquier otra persona que, en el curso del
transporte asegurado, tenga a cualquier título la custodia de los bienes asegurados.

10. REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS

Es deber tanto del Asegurado como de sus empleados y agentes, en relación con cualquier siniestro recuperable bajo
la presente póliza:

10.1. Tomar todas aquellas medidas que sean razonables con el objeto de impedir, evitar o minimizar la
pérdida y,

10.2. Asegurarse que todos los derechos contra transportadores, o contra cualquier otra persona que, en
el curso del transporte asegurado, tenga a cualquier título la custodia de los bienes asegurados o contra
cualquier otro tercero, sean adecuadamente preservados y ejercidos.

Parágrafo 1: La Compañía, en adición a cualquier pérdida que sea recuperable en virtud del presente
contrato de seguro, reembolsará al Asegurado cualquier gasto en el que incurra adecuada y razonablemente,
para cumplir con estas obligaciones, siempre y cuando la suma entre estos gastos y el valor de la
indemnización no supere el valor asegurado.

Parágrafo 2: El incumplimiento de las obligaciones del Asegurado previstas en esta condición dará lugar a la
reducción o a la pérdida del derecho a la indemnización, según sea el caso, en los términos señalados en la
ley.

11. RENUNCIA

Las medidas tomadas por el Asegurado o por la Compañía con el objeto de salvar, proteger o recuperar los bienes
asegurados, no serán consideradas como renuncia o aceptación de abandono ni perjudicarán de otra forma los
derechos de una u otra parte.

12. CLÁUSULA DE DILIGENCIA RAZONABLE

El Asegurado, sus agentes, empleados y mandatarios se comprometen a actuar con prontitud y diligencia razonable
en todas las circunstancias que se encuentren bajo su control.

13. LEY APLICABLE

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, este se regirá por las
normas contenidas en el Código de Comercio y las controversias derivadas de su ejecución serán sometidas al
conocimiento de la jurisdicción colombiana.
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CLAUSULA DE HUELGA

1. RIESGOS CUBIERTOS

Este  seguro  cubre, con excepción de lo estipulado en las condiciones 3 y 4 del presente contrato, la pérdida o el
daño a los bienes asegurados, causados por:

1.1. Huelguistas,  trabajadores  afectados  por  cierre  patronal  o personas que tomen parte en disturbios
laborales, motines, asonadas o conmociones civiles.

1.2.Cualquier acto terrorista, siendo este un acto cometido por cualquier persona en nombre propio, o en
conexión con cualquier organización que realice actividades dirigidas al derrocamiento o intento de
derrocamiento, por la fuerza o de forma violenta, de cualquier gobierno, independientemente de si este fue
constituido legalmente o no.

1.3.Cualquier persona que actué por motivos políticos, ideológicos o religiosos.

2. AVERÍA GENERAL, COMÚN O GRUESA

Este seguro cubre la contribución a la avería gruesa y los gastos de salvamento, ajustados o determinados de acuerdo
con el contrato de transporte, con el contrato de fletamento, y/o con la ley aplicable, en que se incurra para evitar
pérdidas, o en relación con actividades dirigidas a evitar pérdidas provenientes de un riesgo cubierto bajo el presente
contrato.

3. EXCLUSIONES

En ningún caso este seguro cubrirá:

3.1.LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO ATRIBUIBLES A DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO.

3.2.EL DERRAME, MERMA ORDINARIA, PÉRDIDA NORMAL DE PESO O VOLUMEN O EL USO, O DESGASTE
ORDINARIO DE LOS BIENES ASEGURADOS.

3.3.LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR EL EMBALAJE INSUFICIENTE O INADECUADO O POR EL
INDEBIDO ACONDICIONAMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS PARA RESISTIR LOS INCIDENTES
ORDINARIOS DEL TRÁNSITO ASEGURADO, CUANDO DICHO EMBALAJE O ACONDICIONAMIENTO SEA
REALIZADO POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS, O CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DE ESTE
SEGURO.

PARÁGRAFO: PARA LOS FINES DE ESTA CLÁUSULA Y DE TODAS LAS DEMÁS DEL PRESENTE CONTRATO DE
SEGURO, SE CONSIDERARÁ QUE "EMBALAJE" INCLUYE LA ESTIBA DENTRO DE UN CONTENEDOR,
REMOLQUE, FURGÓN O CUALQUIER OTRA UNIDAD DE CARGA; Y QUE “EMPLEADOS” NO INCLUYE
CONTRATISTAS INDEPENDIENTES.
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3.4.LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO CAUSADOS POR EL VICIO PROPIO O LA NATURALEZA DE LOS BIENES
ASEGURADOS.

3.5. LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO DIRECTAMENTE CAUSADOS POR DEMORA, AÚN CUANDO LA DEMORA
SEA CAUSADA POR UN RIESGO ASEGURADO (EXCEPTO LOS GASTOS PAGADEROS EN VIRTUD DE LA
CLÁUSULA 2 DE ESTE CONTRATO DE SEGURO).

3.6.LA PÉRDIDA, DAÑO O GASTO CAUSADOS POR LA INSOLVENCIA, CESACIÓN DE PAGOS O INCUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS DEL TRANSPORTADOR, O DE LOS PROPIETARIOS, ARMADORES,
EXPLOTADORES, ADMINISTRADORES, FLETADORES U OPERADORES DE LA NAVE O AERONAVE, SI AL
MOMENTO DE CARGAR EL BIEN ASEGURADO, EL ASEGURADO SABÍA, O EN EL CURSO ORDINARIO DE LOS
NEGOCIOS DEBERÍA SABER, QUE TAL INSOLVENCIA, CESACIÓN DE PAGOS O INCUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES FINANCIERAS PODRÍA IMPEDIR EL NORMAL DESARROLLO DEL VIAJE.

PARÁGRAFO: ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ, CUANDO EL CONTRATO DE SEGURO HAYA SIDO
TRANSFERIDO A LA PARTE QUE PRESENTA UNA RECLAMACIÓN BAJO ESTE CONTRATO QUE HAYA
COMPRADO O HAYA ACCEDIDO A COMPRAR DE BUENA FE EL BIEN ASEGURADO, EN VIRTUD DE UN
CONTRATO VINCULANTE.

PARÁGRAFO:   ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ, CUANDO LA PARTE A LA CUAL HAYA SIDO TRANSFERIDO
ESTE CONTRATO DE SEGURO, HAYA COMPRADO O ACCEDIDO A COMPRAR DE BUENA FE EL BIEN
ASEGURADO, EN VIRTUD DE UN CONTRATO VINCULANTE.

3.7. CUALQUIER RECLAMACIÓN BASADA EN LA PÉRDIDA O FRUSTRACIÓN DEL VIAJE O EXPEDICIÓN.

3.8.LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR O PROVENIENTE DE EL
USO DE CUALQUIER DISPOSITIVO QUE EMPLEE FISIÓN O FUSIÓN ATÓMICA Y/O NUCLEAR U OTRA
REACCIÓN SIMILAR O FUERZA O MATERIA RADIOACTIVA.

3.9.LA TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD COMPETENTE, COMISO, EMBARGO Y SECUESTRO, RETENCIÓN,
APREHENSIÓN O, EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD SOBRE LAS MERCANCÍAS O SOBRE EL
MEDIO DE TRANSPORTE.

4. EXCLUSIÓN POR INNAVEGABILIDAD, NO AERONAVEGABILIDAD Y FALTA DE CONDICIONES DEL MEDIO DE
TRANSPORTE.

4.1.EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ LA PÉRDIDA, EL DAÑO O EL GASTO QUE SE ORIGINE EN:

4.1.1.LA INNAVEGABILIDAD DE LA NAVE, LA FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD DE LA
AERONAVE, O LA FALTA DE APTITUD DEL MEDIO DE TRANSPORTE PARA EL TRANSPORTE SEGURO DE
LOS BIENES ASEGURADOS, CUANDO EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS TENGAN CONOCIMIENTO DE
TAL INNAVEGABILIDAD, FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD O FALTA DE APTITUD, EN
EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES ASEGURADOS SEAN CARGADOS EN DICHO BUQUE, AERONAVE O
MEDIO DE TRANSPORTE.
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4.1.2.LA FALTA DE APTITUD DEL CONTENEDOR, DEL REMOLQUE, DEL FURGÓN O DE CUALQUIER OTRA
UNIDAD DE CARGA UTILIZADA PARA EL TRANSPORTE SEGURO DE LOS BIENES ASEGURADOS,
CUANDO EL PROCESO DE CARGUE DE ESTOS BIENES EN O SOBRE DICHAS UNIDADES DE CARGA SE
HAYA REALIZADO CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, O
CUANDO ESTE PROCESO HAYA SIDO REALIZADO POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS Y ESTOS
TENGAN CONOCIMIENTO DE TAL FALTA DE APTITUD EN EL MOMENTO DEL CARGUE.

4.2.LOS ASEGURADORES RENUNCIAN A INVOCAR CUALQUIER VIOLACIÓN DE LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS DE
NAVEGABILIDAD DE LA NAVE, DE AERONAVEGABILIDAD DE LA AERONAVE Y DE APTITUD DEL MEDIO DE
TRANSPORTE UTILIZADO PARA TRANSPORTAR LOS BIENES ASEGURADOS, O DE APTITUD DEL
CONTENEDOR, DEL REMOLQUE, DEL FURGÓN O DE CUALQUIER OTRA UNIDAD DE CARGA UTILIZADA PARA
TRANSPORTAR LOS BIENES ASEGURADOS, A MENOS QUE EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS TENGAN
CONOCIMIENTO DE TAL INNAVEGABILIDAD, FALTA DE CONDICIONES DE AERONAVEGABILIDAD O FALTA
DE APTITUD, EN EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES ASEGURADOS SEAN CARGADOS EN DICHO BUQUE,
AERONAVE O MEDIO DE TRANSPORTE.

5. CLÁUSULA DE DURACIÓN DEL TRÁNSITO

5.1. Este amparo entra en vigor siempre y cuando la póliza esté vigente, desde el momento en que el bien
asegurado sea movido por primera vez en la bodega o lugar de almacenamiento (en el lugar mencionado en
el contrato de seguro), con el propósito de su inmediato cargue en o sobre el medio de transporte y con la
intención de iniciar el tránsito, continúa durante el curso ordinario del tránsito y termina ya sea:

5.1.1. Al completarse el proceso de descargue del medio de transporte utilizado para transportar los bienes
asegurados, dentro o en la bodega o lugar de almacenamiento final, en el lugar de destino
mencionado en el contrato de seguro.

5.1.2. Al completarse el proceso de descargue del medio de transporte utilizado para transportar los bienes
asegurados, en cualquier otra bodega o lugar de almacenaje, ya sea antes de o en el lugar de destino
mencionado en el contrato de seguro, que el asegurado o sus empleados elijan utilizar, ya sea para el
almacenamiento que no se deba al curso ordinario del tránsito o para asignación o distribución.

5.1.3. Cuando el asegurado o sus empleados elijan utilizar cualquier medio de transporte o cualquier
contenedor, remolque, furgón o unidad de carga para efectos de almacenamiento, a menos que ello
ocurra en el curso ordinario del tránsito, o

5.1.4. Al vencimiento de sesenta (60) días comunes después de finalizar el descargue de los bienes
asegurados, al costado del buque transoceánico en el puerto final de descargue.

Parágrafo: La terminación de la cobertura se hará efectiva cuando cualquiera de los hechos anteriormente
descritos ocurra primero.

5.2. Si después del descargue al costado del buque transoceánico en el puerto final de descargue, pero antes que
finalice la cobertura del despacho correspondiente dentro del presente contrato de seguro, los bienes
asegurados tuvieran que ser enviados a un destino distinto de aquél que esté asegurado por la presente
póliza, este seguro no obstante estar sujeto a la terminación como se estipula en el numeral anterior,
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terminará en el momento que el bien asegurado sea movido por primera vez con el propósito de comenzar el
tránsito hacia el nuevo destino.

5.3. Este seguro permanecerá vigente (sujeto a la terminación prevista en las condiciones precedentes y a lo
establecido en la condición referente a Terminación del Contrato de Transporte del presente seguro),
durante el retraso que provenga de un hecho externo no imputable al Asegurado, la desviación, el descargue
forzoso, el reembarque o trasbordo y cualquier variación de la expedición que tenga lugar en el ejercicio de
una facultad concedida a los transportadores en virtud del contrato de transporte.

6. CLÁUSULA DE CAMBIO DE VIAJE

6.1. Si después de iniciada la cobertura del despacho correspondiente dentro de la vigencia del presente
contrato de seguro, el Asegurado o sus empleados cambian el lugar de destino, deberá notificarse
inmediatamente a la Compañía para llegar a un nuevo acuerdo sobre tarifas y términos del seguro. Si un
daño o pérdida ocurre antes de dicho acuerdo, solo se obtendrá cobertura si la misma habría podido ser
ofrecida a una tarifa razonable de acuerdo con las condiciones del mercado.

6.2. Si una vez iniciado el tránsito estipulado en el presente contrato de seguro de los bienes asegurados, el
Asegurado o sus empleados no tienen conocimiento de que estos bienes se dirigen a un destino distinto, se
entenderá que la vigencia de este seguro inicia al comenzar dicho tránsito.

7. CLÁUSULA DE INTERÉS ASEGURABLE

7.1.Para obtener una indemnización en virtud del presente contrato de seguro, el Asegurado debe tener en el
momento del siniestro, un interés asegurable sobre los bienes asegurados.

7.2.El Asegurado tendrá derecho a la indemnización por la pérdida asegurada ocurrida durante el período
cubierto por el presente seguro, aún cuando la pérdida ocurra antes de la expedición de la póliza, a menos
que el Asegurado tuviera conocimiento de la pérdida y la Compañía no lo tuviera.

8. COEXISTENCIA DE SEGUROS

8.1.Si el asegurado toma cualquier otro seguro sobre las mercancías objeto de este contrato, se considerará que
el valor acordado de la carga se ajusta a la suma total asegurada bajo todos los contratos de seguro
coexistentes, y que el amparo del presente contrato será la proporción de la suma asegurada en esta póliza.

En caso de reclamación el Asegurado deberá presentar a la Compañía evidencia de las sumas aseguradas
bajo todos los seguros coexistentes.

9. BENEFICIARIO DEL SEGURO

9.1.Este seguro cubre al asegurado, que se entiende como quien reclama la indemnización, ya sea porque es la
persona a cuyo favor se suscribió el presente contrato de seguro, o porque es su cesionario.

9.2.Este seguro no surtirá efecto en beneficio del transportador o de cualquier otra persona que, en el curso del
transporte asegurado, tenga a cualquier título la custodia de los bienes asegurados.
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10. REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS

Es deber tanto del Asegurado como de sus empleados y agentes, en relación con cualquier siniestro recuperable bajo
la presente póliza:

10.1. Tomar todas aquellas medidas que sean razonables con el objeto de impedir, evitar o minimizar la
pérdida y,

10.2. Asegurarse que todos los derechos contra transportadores, o contra cualquier otra persona que, en
el curso del transporte asegurado, tenga a cualquier título la custodia de los bienes asegurados o contra
cualquier otro tercero, sean adecuadamente preservados y ejercidos.

Parágrafo 1: La Compañía, en adición a cualquier pérdida que sea recuperable en virtud del presente
contrato de seguro, reembolsará al Asegurado cualquier gasto en el que incurra adecuada y razonablemente,
para cumplir con estas obligaciones, siempre y cuando la suma entre estos gastos y el valor de la
indemnización no supere el valor asegurado.

Parágrafo 2: El incumplimiento de las obligaciones del Asegurado previstas en esta condición dará lugar a la
reducción o a la pérdida del derecho a la indemnización, según sea el caso, en los términos señalados en la
ley.

11. RENUNCIA

Las medidas tomadas por el Asegurado o por la Compañía con el objeto de salvar, proteger o recuperar los bienes
asegurados, no serán consideradas como renuncia o aceptación de abandono ni perjudicarán de otra forma los
derechos de una u otra parte.

12. CLÁUSULA DE DILIGENCIA RAZONABLE

El Asegurado, sus agentes, empleados y mandatarios se comprometen a actuar con prontitud y diligencia razonable
en todas las circunstancias que se encuentren bajo su control.

13. LEY APLICABLE

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, este se regirá por las
normas contenidas en el Código de Comercio y las controversias derivadas de su ejecución serán sometidas al
conocimiento de la jurisdicción colombiana.
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ANEXO TECNICO

APLICABLE AL CLAUSULADO A (TODO RIESGO), CLAUSULADO B (RIESGOS NOMBRADOS EXTENDIDOS),
CLAUSULADO C (RIESGOS NOMBRADOS RESTRINGIDOS), CLAUSULA DE GUERRA Y CLAUSULA DE HUELGA

DEFINICIONES

El presente anexo técnico de la póliza de seguro de transporte de mercancías consta de condiciones y definiciones
que hacen parte integral de esta póliza y que tienen carácter vinculante respecto del asegurado.

1. Para los efectos establecidos en esta póliza la expresión medio de transporte comprenderá la nave, el avión,
el camión y cualquier otro vehículo que se utilice, conforme al contrato de transporte, para transportar los
bienes asegurados.

2. Para los efectos establecidos en esta póliza la expresión nave o embarcación también comprenderá los
artefactos navales, cuando ellos estén destinados al transporte de los bienes asegurados.

3. “Avería General, Común o Gruesa”.- Para los efectos establecidos en este seguro se entiende por avería
general, común o gruesa la realización de un sacrificio o un gasto extraordinario por parte del Capitán de un
buque, con el fin de evitar un peligro actual o inminente que afecta a toda la expedición marítima (buque,
carga y flete); cuando este sacrificio o gasto extraordinario tiene un resultado positivo en la medida en que
mediante el mismo se consiguió proteger o preservar al bien en peligro (buque, carga o flete), entonces los
intereses beneficiados (buque, carga y flete) deben contribuir a la reparación económica del sacrificio o gasto
extraordinario realizado.

4. “Colisión o abordaje”.- Para los efectos establecidos en este seguro, se entiende por colisión o abordaje el
choque entre dos naves, o entre una nave y un artefacto naval.

5. “Merma Ordinaria”.- Para los efectos establecidos en este seguros se entiende por merma ordinaria de la
carga transportada, la disminución que ella puede experimentar en cantidad, peso o volumen, derivada de
efectos naturales o naturaleza especial de la mercancía, tales como evaporación, condensación, pérdida
durante las operaciones de cargue y descargue (en graneles líquidos y sólidos).

6. “Innavegabilidad”.- Para los efectos establecidos en este seguro, se entenderá por innavegabilidad la falta de
aptitud del buque para realizar el viaje y el transporte contratado, tanto desde el punto de vista náutico
(casco, maquinaria, equipos, capitán y tripulación), como desde el punto de vista comercial (bodegas,
cámaras de enfriamiento, espacios y equipos para manipulación de la carga).

7. “Aeronavegabilidad”.- Para los efectos establecidos en este seguro, se entenderá por aeronavegabilidad la
aptitud técnica y legal que deberá tener una aeronave para volar en condiciones de operación segura, tal
como está definido  en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia.

8. “Aptitud del medio de transporte”.- Para los efectos establecidos en este seguro , se entenderá por aptitud
del medio de transporte el cumplimiento de las condiciones físicas, técnicas y legales para que el vehículo en
que se transportan los bienes asegurados sea apropiado para la ejecución del contrato de transporte.
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9. “Pérdida total constructiva o asimilada”.- Para los efectos establecidos en este seguro, se entenderá por
pérdida total constructiva el evento en que como consecuencia de un riesgo asegurado los bienes objeto del
seguro, si bien no han sufrido una pérdida total real y son susceptibles de reparación, reacondicionamiento
y/o reenvío al lugar de destino contemplado en la cobertura, el costo de dicha reparación,
reacondicionamiento y/o reenvío excede el valor que los mismos bienes tendrían una vez hayan llegado al
sitio de destino contemplado en el contrato de seguro.

10. “Varadura”.- Para los efectos establecidos en este seguro, se entiende por varadura el hecho de que una
nave o embarcación toque el fondo de lodo o de barro del cuerpo de agua en que navega, del canal
navegable, de la zona de maniobra o del muelle y es detenido por dicho incidente en forma continua por un
período apreciable de tiempo. El simple hecho de tocar el fondo barroso o lodoso de manera transitoria y sin
que la nave quede detenida, no es una varadura.

11. “Encalladura”.- Para los efectos establecidos en este seguro, se entiende por encalladura el hecho de que
una nave o embarcación toque el fondo duro, rocoso o de piedras del canal navegable o del cuerpo de agua
en que navega, quedando allí atrapado.

12. “Naufragio”.- Para los efectos establecidos en este seguro, se entiende por naufragio el incidente en que una
nave o embarcación se hunde o se va a pique.

13. “Zozobra”.- Para los efectos establecidos en este seguro, se entiende por zozobra el hecho de que una nave
o embarcación se vuelque o se voltee en el agua.

14. “Echazón”.- Para los efectos establecidos en este seguro se entiende por echazón el hecho de lanzar por la
borda al agua, en forma voluntaria, los bienes asegurados.


